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Introducción. 
El presente Manual de Organización tiene como propósito ofrecer una visión integral y detallada de la 

estructura orgánica y funcional de la Subsecretaria de Promoción Económica y Turística de la 

Secretaría de Economla y Turismo del Estado de Sonora. Cuyo objetivo es definir y establecer los 

lineamientos y procedimientos entre la Secretaria y las autoridades competentes en los tres órdenes 

de gobierno, así como los organismos privados y sociales, nacionales e internacionales, para la 

innovación, el desarrollo y la diversificación de productos turísticos oompelitivos, programas e impulso 

a la inversión, promoción segmentada, desarrollo turístico sustentable en los destinos y regiones 

turísticas de la entidad. 

Este documento describe los objetivos y funciones que definen la identidad y razón de ser de esta 

unidad administrativa, contribuyendo a mejorar la toma de decisiones, optimizar los procesos internos 

y consolidar una cultura organizacional orientada a resuHados. Su elaboración refleja el compromiso 

de la Secretarfa con la mejora cootinua, así como con el desarrollo económico y turfstico del Estado. 

Asimismo, este manual tiene la finalidad de servir como herramienta de consulta y referencia tanto 

para el personal actual como para el de nuevo ingreso, as! como para otras unidades administrativas 

de la Secretaria y la ciudadanía en general, al proporcionar un marco daro sobre la función y el 

quehacer institucional de esta Subsecretaria. 

Cabe destacar que el contenido del presente documento está sujeto a modificaciones, conforme a los 

cambios que puedan presentarse en las atribuciones, funciones o estructura orgánica de la Dirección, 

o a la reasignación de responsabilidades dentro de sus áreas. 

Misión 

Fomentar el desarrollo económico, la productividad y competitividad del Estado, a través de la 

innovación y promoción turística, que fortalezca et patrimonio cultural e histórico de todas las regiones, 

con el fin de fomentar la inversión económica que incremente la calidad de vida de las y los 

sonorenses. 

Visión 

Ser una entidad modelo a nivel nacional e internacional en la implementación de políticas públicas que 

promuevan el desarrollo ecooómico y turlstico, basado en una administración transparente, eficiente y 

en la mejora oontinua en la atención al ciudadano. rr 
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Antecedentes. 
Mediante el Decreto Nllmero 08, publicado en el Boletín Oficial del Estado de Sonora el 31 de octubre 

de 2024, se reformó la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado y dio lugar a la fusión de las 

antiguas Secretaria de Economía y Secretaria de Turismo, para dar origen a una sola Dependencia 

Estatal: la Secretaría de Economía y Turismo. Esta reestructuración responde a la necesidad de 

consolidar, bajo una misma rectoría , las funciones vinculadas al desarrollo económico dentro de las 

cuales se encuentran la promoción turística. 

La creación de la nueva Secretaría se enmarca en el Plan Estatal de Desarrollo. especificamente en el 

Objetivo 9: "Reactivación del Crecimiento Económico con Finanzas Sanas", y reconoce la estrecha 

relación entre la economía y el turismo en el estado. Para tal fin , se integraron a la dependencia todas 

las atribuc iones, recursos humanos, financieros y materiales de las entidades exti nguidas, 

ajustándose sus estructuras orgánicas y ocupacionales, 

Con esta integración se evitan duplicidades y se optimizan recursos, en cumplimiento de los principios 

de raciooalidad y austeridad establecidos en el articulo 10 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado 

de Sonora. Asimismo, el lunes 23 de junio de 2025, a través del Boletín Oficial número 50, se dio a 

conocer el Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y Turismo, que define su estructura 

administrativa, en la que se encuentra la Subsecretaria de Promoción Económica y Turistica. 

Al contar con un marco normativo claro, la Secretaría Economia y Turismo, refuerza su capacidad 

para mejorar la gestión pública y promover un desarrollo sostenible, con el compromiso de impulsar el 

crecimiento económico y turístico del Estado conforme a los principios de racionalidad, austeridad y 

modernización de la administración pública. 
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Marco Jurídico. 
•constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos 

*Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora 

•Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora 

•Ley General de Turismo 

*Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

"ley General de Responsabilidades Administrativas 

*Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

*ley General de Acceso de !as Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

*Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

•Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

*Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 

*Código Civil para el Estado de Sonora 

•código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora 

*Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Estado vigente 

·Ley Estatal de Turismo 

'Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

*Ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

•l ey de Fomento de Energías Renovables y Eficiencia Energética del Estado de Sonora 

*Ley De Fomento y Apoyo a la Proveed u ria del Estado de Sonora 

*Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Sonora 

*Ley De Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

*Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora 

*Ley Anticorrupción en Contrataciones Públicas para et Estado de Sonora 

*Ley de Archivos para el Estado de Sonora 

*Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 

*Ley que Regula el Uso y Control de Vehículos Oficiales al Servicio del Estado y de los Municipios. 

*Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

*Ley De Gobierno Digital para el Estado de Sonora 

*Ley de Hacienda del Estado 

'Ley de Fomento Cooperativo para el Estado de Sonora 

"Ley de Planeación del Estado de Sonora 

*Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora 

*Ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora 

*Lev del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Púhlica del Estado de Sonora 
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'ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora 

*Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora 

*Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Publico Estatal 

*Ley Estatal de Mejora Regulatoria 

*Ley de Atención y Gestión Ciudadana en la Administración Pública Estatal y Municipal 

*ley para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres en el Estado de Sonora 

*ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora 

*Ley del Sistema Estatal Anticorrupción 

'Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

•Ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora 

*Ley de Profesiones del Estado de Sonora 

*Ley del Notariado para el Estado de Sonora 

•Ley de Regulación y Fomento de Tiempo Compartido para el Estado de Sonora 

"Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora, vigente 

"Reglamento Interior de la Secretaria de Economía y Turismo 

•Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 

Sonora 

' Reglamento de la Ley General de Turismo 

•Reglamento de la Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

•Reglamento de la Ley de Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

·Reglamento de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 

•Reglamento de la Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

•Reglamento de 1a Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Publico 

Estatal 

*Reglamento de la Ley de Promoción y Fomento Minero para et Estado de Sonora 

'Reglamento para Uso y Control de Vehículos Oficiales de la Administración Pública Estatal 

*Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Publica del Estado de 

Sonora 

"Norma Oficial Mexicana NOM..06-TUR-2017, Requisitos mínimos de operación, información, higiene, 

seguridad, instalaciones y equipamiento que deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de 

campamentos. 

.. Norma Oficial Mexicana NOM-07-TUR-2002, de los elementos normativos del seguro de 

l. responsabilidad civil que deben contratar los prestadores de servicios turísticos de hospedaje para la 

\'\) protección y seguridad de los turistas o usuarios. 

1 

t6 

guías generales y especialiZados en temas o localidades específicas de carácter cullural. 

' Norma Oficial Mexicana NOM-09-TUR-2002, que establece los elementos a que deben sujetarse los 

guías especializados en actividades especificas. 

*Norma Oficial Mexicana NOM-010-TUR-2001, de los requisitos que deben contener los contratos que 

celebren los prestadores de servicios turísticos con los usuarios-Turistas. 

'Norma Oficial Mexicana NOM-011-TUR-2001, Requisitos de seguridad, información y operación que 

deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de Turismo de Aventura. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-012-TUR-2016, para la prestación de servicios turfsticos de buceo. 

*Norma Oficial Mexicana NOM-247-SE-2021 , Prácticas comerciales-Requisitos de la información 

comercial y la publicidad de bienes inmuebles destinados a casa habitación y elementos mínimos que 

deben contener los contratos relacionados. 

"Norma Mexicana NMX-AA-133-SCFl-2013, Requisitos y Especificaciones de Sustentabilidad del 

Ecoturismo (Cancela a la NMX-M-133-SCFl-2006). 

"Acuerdo por el que se actualizan los montos de las cuotas o tarifas de los derechos del Título Cuarto 

de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, para el Ejercicio Fiscal vigente 

"Acuerdo que establece el Centro de Apertura Rápida de Empresas 

*Marco Integrado de Control Interno para la Administración Pública Estatal de Sonora 

*Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

•uneamientos Generales para llevar a cabo la Investigación de Mercado en el Estado de Sonora 

•uneamientos en materia de austeridad, racional idad, ahorro y disciplina financiera para la 

Administración Pública del Gobierno del Estado de Sonora 

'Lineamientos generales que deberán observar las áreas administración de dependencias, Entidades 

y Órganos Desconcentrados de la Administración Pública del Estado 

~lineamientos Generales para la Administración de Vehículos Oficiales de Dependencias, Entidades y 

Órganos Desconcentrados de la Administración Pública del Estado de Sonora 

*Lineamientos Generales parala Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética e Integridad de 

la Administración Pública del Estado de Sonora 

~Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021.2027 

*Código de Ética de la Administración Pública Estatal 

*Código de Conducta para Asesores Inmobiliarios del Estado de Sonora 
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Atribuciones. 
ARTiCULO 10. La Subsecretaría de Promoción Económica y Turistica , estará adscrita directamente al 

o el Titular de la Secretaria y le corresponderán las siguientes atribuciones; 

l . Coordinar el funcionamiento del Programa Estatal de Turismo. conforme a las directrices 

establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo, el Programa Sectorial de Turismo del Estado y el 

Programa Sectorial de Economía, en materia de promoción; 

ll. Desarrollar, coordinar y participar en ferias nacionales e internacionales, misiones comerciales y 

eventos de promoción de la oferta exportable, así como convenciones. congresos, exposiciones y 

demás actividades orientadas a promover el turismo, los productos, servicios, la innovación y 

tecnología y la minería en el Estado; 

111. Elaborar una agenda proactiva de promoción respecto a los diversos programas de la Secretaría, 

así como coordinar su ejecución; 

IV. Impulsar la promoción turística y el desarrollo económico a través del diseño y presentación de los 

mecanismos de coordinación de los tres niveles de gobierno; 

V. Coordinar las relaciones interinstitucionales de la o el Titular de la Secretaría con las Dependencias 

y Entidades de la Administración Pública Estatal, asl como con diversas instancias del sector público, 

social y privado; 

VI. Promover y coordinar las actividades encaminadas a fortalecer las rela ciones públicas o 

institucionales en materia turística y económica, con los vecinos estados de Atizona , California , 

Nevada y Nuevo México, y otros que deseen agregar y que se tenga relación e interés mutuos; 

VII. Desarrollar actividades de promoción encaminadas a generar un mayor Oujo de visitantes al 

Estado para aprovechar nuestros servicios e infraestructura turística, en cada una de sus categorias; 

VIII. Proponer a la o al Titular de la Secretaría ros proyectos destinados a la publicidad y difusión 

turística y económica del Estado, asl como los programas, estrategias y acciones relacionados con la 

promoción de los recursos y atractivos turísticos del mismo; 

IX. Medir y dar seguimiento al impacto que produzca dentro y fuera del Estado, las Politicas Públicas 

alineadas a los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo y el programa Sectorial de Turismo del Estado; 

X. Proponer las bases que regulen el control y distribución de la información turlstica. para promover 

al Estado nacionalmente y en el extranjero; 

XI. Consolidar la participación de los organismos públicos, social y privados que se consideren 

necesarios para la promoción económica y turistica del estado; 

XII. Coordinar y dar seguimiento a los programas en materia de atención de segmentos turísticos, que 

,l/ realice la Secretaria y los diferentes destinas turísticos del Estado; 

~~ XIII. Atender a invitados oficiales v esoeciales aue indiaue la o el Titular de la Secretaría: 

1 

XIV, Impulsar la postulación y promoción de los destinos con vocación en los diferentes segmentos 

turísticos; 

XV. Proponer a fa o et Titular de la Secretaría la promoción del Premio Estatal del Turismo en Sonora ; 

XVI. Promover y difundir la gastronomía, tradiciones y folklor del Estado, así como coadyuvar en la 

promoción del Bacanora; 

XVII. Diseñar y proponer a la o al Titular de la Secretaria, mecanismos y acciones para impulsar el 

ordenamiento turístico y fomentar el desarrollo turístico sostenible dentro del territorio Estatal; 

XVIII. Planear, en coordinación con los representantes de los prestadores de servicios turísticos, 

acciones para promover programas de desarrollo y promoción de la actividad turística, a fin de 

presentar a la o el Titular de la Secretarla, las propuestas para su implementación; 

XIX. Fomentar una conciencia turística entre los sectores populares estimulando el interés de conocer 

e! Estado con fines turísticos a través de programas de turismo social; 

XX. Coordinar ta promoción turística al estado mediante las redes sociales oficiales e institucionales y 

en la página web institucional; 

XXI. Coordinar y ejecutar las acciones internas de supervisión, investigación, monitoreo, análisis y 

seguimiento de la cobertura informativa diaria de los medios de comunicación respecto de los temas 

relacionados con la Secretaria , asl corno de las estrategias de promoción turistica y desarrollo 

económico de la Entidad; y 

XXII. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables, el presente reglamento y las que 

le atribuya expresamente la o el Titular de la Secretarla en et ámbito de sus atribuciones. 
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Estructura Orgánica 

11.03 • Subsecretaría de Promoción Económica y Turística 

11.03.01 - Departamento de Proyectos Estratégicos 

11.03.02 - Coordinación de Seguimiento y Vinculación 

qi 

SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y 
TURÍSTICA 

~ 

ORGANIGRAMA 

Departamento de 
Proyectos Estraté¡¡ico1. 

Subsecretaña de Promoción 
Eoonilmica y Turistlca 

13 

Coordlnacionde 
seguimiento y vtnculadón 
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Objetivos y Funciones 

11.03 - Subsecretaria de Promoción Económica y Turística 

Objetivo: 

Definir y establecer los lineamientos y procedimientos entre la Secretaría y las autoridades 

competentes en los tres órdenes de gobierno, así como los organismos privados y sociales, nacionales 

e internacionales, para la innovación, el desarrollo y la diversificación de productos turísticos 

competitivos, programas e impulso a la inversión, promoción segmentada, desarrollo turístico 

sustentable en los desunos y regiones turísticas de la entidad. 

Funciones: 

-Planear, regular y fomentar el desarrollo turístico del Estado, promoviendo las actividades y ru tas 

turísticas que propicien la generación de bienestar social. 

-Proponer al Secretario las polilicas y programas relativos al fomento de las actividades económicas y 

rutas turísticas. 

-Determinar los mecanismos y acciones para fomentar la economla y facilitar el flujo de turistas. 

-Promover la inversión en mercados estratégicos participando en exposiciones y ferias con énfasis en 

la presentación de oportunidades del sector turlslico. 

-Fomentar la creación de nuevas formas de comercialización de productos turísticos. 

-Representar al Titular en eventos oficiales, ComMs, Consejos y demás representaciooes. 

-Desarrollar, dirigir, coord inar y organizar la ejecución de los programas de fomento y promoción 

económica y turística para el desarrollo de la Entidad. 

-Impulsar con diferentes actores re levantes del sector empresarial , foros y reunión es donde se 

propongan y analicen las mejores alternativas para el desarrollo económico y turístico. 

-Fomentar la comercialización, promoción y difusión de las rutas y destinos turísticos que se ofrecen en 

el Estado. 

-Implementar y coordinar las políticas, programas, estrategias y campañas en materia de promoción 

económica y turistica a nivel, local, nacional e internacional. 

-Dar seguimiento a la celebración de eventos y ferias de promoción económica y turística, así como 

como establecer los criterios para la evaluación de su impacto. 

-Establecer los mecanismos que permitan hacer del Estado de Sonora, el mejor destino turístico a nivel 

·,11.,./ nacional e internacional. fortaleciendo la vocación turística por municipio como pilar del desarrollo 

'\\\ ~ económico local. 

-Promover la inversión nacional v extraniera en el desarrollo de infraestructura turística en todo el 

r 

territorio sonorense. 

-Impulsar la capacitación permanente de los prestadores de servicios buscando con ello generar una 

cultura de servicio y asistencia al turista. 

-Elaborar y emprender proyectos estratégicos, innovadores y sustentables que sean eficaces para 

lograr el desarrollo turístico conservando en un ámbito de respeto el patrimonio cultural. 

-Promover de manera permanente y estratégica la imagen turística y las oportunidades de inversión en 

el Estado a nivel nacíonal e internacional. 

-Desarrollar de manera permanente fuentes allemas de turismo que estén en armenia con el entorno 

de vida de las diferentes comunidades. 

-Promover en coordinación con los municipios, la realización de eventos que promuevan las 

expresiones y manifestaciones culturales, incrementando la afluencia turística. 

-Establecer y mantener vínculos de información con la Secretaría de Relaciones Exteriores, as! como 

con el Servicio Exterior Mexicano y las misiones diplomáticas acreditadas en México, para el desarrollo 

de las actividades y atribuciones de la Secretaría en el extranjero, así como para impulsar programas y 

acuerdos de cooperación internacional en materia turística y visi tas oficiales. 

-Desarrollar productos turísticos en coordinación con diferentes actores de la sociedad, que coadyuven 

en el desarrollo sustentable de la entidad. 

-Participar y coadyuvar con los Gobiernos Mun icipa les, así como los sectores social y privado, dentro 

del proceso integral de planeación turistica Estatal. 

-Desarrollar programas de promoción en los mercados y segmentos turísticos de mayor rentabilidad 

fortaleciendo los programas de información, asistencia y seguridad al turista. 

-Proponer esquemas de promoción integral de los destinos turísticos en coordinación con los gobiernos 

municipales, que permitan diseñar planes y programas que identifiquen los proyectos prioritarios para 

el fomento de promoción de la actividad turistica estatal. 

-Dirigir los procesos de planeación estratégica del sector turismo y la programación institucional, con el 

apoyo de las unidades administrativas a cargo de la Subsecretaria. 

-Coordinar los programas de capacitación y cultura turística entre los prestadores de servicios e 

instituciones y público en general. 

-Planear, organizar e integrar en lo individual el anteproyecto de presupuesto de egresos de cada una 

de las unidades administrativas a cargo de la Subsecretaria. 

-Promover la celebracióri de acuerdos, convenios de coordinación y bases de colaboración con otras 

dependencias estatales, con los gobiemos federal y municipales y con organizaciones de los sectores 

,f\. r{ social y privado, a fin de facilitar e intensificar las actividades económicas y turísticas. 

\\1 ~) -Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al area de su competencia. 
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11 .03.01 -Departamento de Proyectos Estratégicos 

Objetivo: 

Diseñar, coordinar y supervisar acciones de promoción económica y turistica, estableciendo 

vínculos de colaboración con entes públicos y privados para la creación de productos turísticos 

competitivos, atraer inversiones y fortalecer el desarrollo económico y sustentable de los destinos de 

Sonora. 

Funciones: 

-Manejar la agenda del Subsecretario con el fin de llevar un orden y seguimiento de las reuniones y 

salidas programadas. 

-Apoyar a la subsecretaria en la organización de reuniones y acuerdos que se realizan en forma 

conjunta con las unidades administrativas, a fin da facilitar la atención de los asuntos sustantivos de la 

Dependencia . 

-Participar en la integración de informes y documentación soporte para contar con la información 

necesaria en las reuniones, audiencias, acuerdos, giras y de los asuntos que requieran la intervención 

del Subsecretario. 

-Dar seguimiento a tas reuniones y temas relevantes con el fin de asegurar que se atiendan los asuntos 

encomendados. 

-Elaborar ponencia o material necesario para Director, Subsecretario y/ó Secretario, ser personal de 

apoyo para los mismos en su participación. 

-Apoyar al Subsecretario con la información sobre los programas de trabajo y los asuntos que 

posibiliten la toma de decisiones, así como la programación de metas anuales y su presupuestación. 

-Revisar e integrar la comprobación de gastos así como los boletos de avión adquiridos, para el 

cumplimiento de metas y acciones de la Subsecretaría. 

-Participa en la integración de informes de gobierno, cuenta pública de la Secretaría de Hacienda y sus 

informes trimestrales de evaluación de metas del ejercicio vigente. 

-Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

~ 
ry 

11.03.02 -Coordinación de Seguimiento y Vinculación 

Objetivo: 

Realizar el análisis y seguimiento de los asuntos competencia de la Subsecretaria de Promoción 

Económica y Turística, mediante su participación en los diversos proyectos y acciones realizados por el 

área con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos previamente establecidos. 

Funciones: 

-Revisar la documentación que envían las diversas Unidades Administrativas de la Secretaría de 

Economía y Turismo, que deben ser firmadas por el C. Subsecretario, a efecto de que se cumplan en 

tiempo y forma con los requerimientos. 

-Dar seguimiento a la correspondencia dirigida a la oficina del Subsecretario, con el fin de asegurar que 

se atiendan los asuntos encomendados. 

-Atender solicitudes y trabajo de networking. 

-Dar seguimiento las peticiones y apoyo a empresas y proyectos del sector privado en materia de 

turismo o faci litador con otras áreas de la Subsecretaría. 

-Dar seguimiento e integración de información a las plataformas de acceso a la información. 

-Atender a organizadores de los eventos e invitados por parte de la Secretaria de Economía y Turismo. 

-Apoyar en la coordinación de acciones para atenderá las actividades competencia de la Subsecretaria, 

a efecto de contribuir en la optimización y simplificación de los asuntos a cargo, y realizar las demás 

funciones que le asigne la superioridad. 

-Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia . 
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Bibliografía 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y Turismo. 
- Guía para la elaboración de manuales de organización. 
• Lineamientos para la Elaboración , Revisión y Trámite de Reglamentos Interiores, de 
Estructuras Orgánicas, de Manuales de Organización y de Procedimien tos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 
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Introducción. 
El presente Manual de Organización tiene como propósito ofrecer una visión integral y detallada de la 

estnJctura orgánica y funcional de la Dirección General de Turismo Regional de la Secretaría de 

Economía y Turismo del Estado de Sonora. 

Este documento describe los objetivos y funciones que definen la identidad y razón de ser de esta 

unidad administrativa, contribuyendo a mejorar la toma de decisiones, optimizar los procesos internos 

y consolidar una cultura organizacional orientada a resultados. Su elaboración refleja et compromiso 

de la Secretaria con la mejora continua, así como con el desarrollo económico y turlstico del Estado. 

Asimismo, este manual tiene la finalidad de servir como herramienta de consulta y referencia tanto 

para el personal actual como para el de nuevo ingreso, así como para otras unidades administrativas 

de la Secretaría y la ciudadanfa en general. al proporcionar un marco claro sobre la función y el que 

hacer institucional de esta Dirección General. 

Cabe destacar que el contenido del presente documento está sujeto a modificaciones, conforme a los 

cambios que puedan presentarse en las atribuciones, funciones o estructura orgánica de la Dirección, 

o a la reasignación de responsabilidades dentro de sus áreas. El presente manual se estará 

actualizando constantemente. 

Misión. 

Fomentar el desarrollo económico, la productividad y competitividad del Estado, a través de la 

innovación y promoción turística, que fortalezca el patrimonio cultural e histórico de todas las regiones, 

con el fin de fomentar la inversión económica que incremente la calidad de vida de las y los 

Visión. 

Ser una entidad modelo a nivel nacional e internacional en la implementación de pollticas públicas que 

promuevan el desarrollo económico y turístico, basado en una administración transparente, eficiente y 

en la mejora continua en la atención al ciLidadano. 

~ 

Antecedentes. 
Mediante el Decreto Número 08, publicado en el Boletín Oficial del Estado de Sonora el 31 de octLibre 

de 2024, se reformó la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado y dio lugar a la fusión de las 

antiguas Secretaría de Economía y Secretaria de Turismo, para dar origen a Lina sola Dependencia 

Estatal: la Secretaría de Economía y Turismo. Esta reestructuración responde a la necesidad de 

consolidar, bajo una misma rectoría. las funciones vinculadas al desarrollo económico dentro de las 

cuales se encuentran la promoción turística. 

La creación de la nueva Secretarla se enmarca en el Plan Estatal de Desarrollo, específicamente en el 

Objetivo 9: "Reactivación del Crecimiento Económico con Finanzas Sanas~, y reconoce la estrecha 

relación entre la economia y el turismo en el estado. Para tal fin, se integraron a la dependencia todas 

las atribuciones, recursos humanos , financieros y materiales de las entidades extinguidas, 

ajustándose sus estructuras orgánicas y ocupacionales. 

Con esta integración se evitan duplicídades y se optimizan recursos, en cumplimiento de los principios 

de racionalidad y austeridad establecidos en el artículo 10 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado 

de Sonora. Asimismo, el lunes 23 de junio de 2025, a través del Boletín Oficial número 50. se dio a 

conocer el Reglamento Interior de la Secretaria de Economía y Turismo, que define su estructura 

administrativa, en la que se encuentra la Dirección General de Turismo Regional. 

Al contar con un marco normativo claro, la Secretaría Economía y Turismo, refuerza SLI capacidad 

para mejorar la gestión pública y promover un desarrollo sostenible, con el compromiso de impulsar el 

crecimiento económico y turístico del Estado conforme a los principios de racionalidad, atJsteridad y 

modernización de la administración pública. 
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Marco Jurídico. 
•Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

•Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano de Sonora 

•ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora 

•Ley General de Turi smo 

·Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

•Ley General de Responsabilidades Administrativas 

•Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

•Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Ubre de Violencia 

•Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

·Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

·Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 

•Código Civil para el Estado de Sonora 

•Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora 

•Ley de Ingresos y Presupueslo de Ingresos del Estado vigente 

•Ley Estatal de Turismo 

•Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

•Ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

•ley de Fomento de Energías Renovables y Eficiencia Energética del Estado de Sonora 

•Ley De Fomento y Apoyo a la Proveeduría del Estado de Sonora 

•Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Sonora 

•ley De Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

•Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora 

•ley Antioorrupción en Contrataciones Públicas para el Estado de Sonora 

•Ley de Archivos para el Estado de Sonora 

•Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipiosley que Regula el Uso y Control 

de Vehiculos Oficiales al Servicio del Estado y de los Municipios. 

•ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

•ley De Gobierno Digital para el Estado de Sonora 

•Ley de Hacienda del Estado 

•Ley de Fomento Cooperativo para el Estado de Sonora 

·Ley de Planeación del Estado de Sonora 

•Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonoraley del Servicio Civil para el Estado 

de Sonora 

•lev del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública del Estado de Sonora 

~ 

·Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora 

·Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora 

•ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Publico Estatal 

•ley Estatal de Mejora Regulatoria 

•Ley de Atención y Gestión Ciudadana en la Administración Pública Estatal y Municipal 

•Ley para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres en el Estado de Sonora 

•Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora 

•Ley del Sistema Estatal Anticorrupción 

•Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

•Ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora 

•ley de Profesiones del Estado de Sonora 

•Ley del Notariado para el Estado de Sonora 

•Ley de Regulación y Fomento de Tiempo Compartido para el Estado de Sonora 

•Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora, vigente 

•Reglamento Interior de la Secretaría de Eoonomia y Turismo 

•Reglamento de la Ley de Adq uisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 

Sonora 

•Reglamento de la Ley General de Turismo 

•Reglamento de la Ley de Servicios Inmobiliarias para el Estado de Sonora 

·Reglamento de la Ley de Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

•Reglamento de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 

•Reglamento de la Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

•Reglamento de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Publico 

Estatal 

•Reglamento de la Ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

•Reglamento para Uso y Control de Vehículos Oficiales de la Administración Pública Estatal 

•Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Publica del Estado de 

Sonora 

•Norma Oficial Mexicana NOM-06-TUR.2017, Requisitos minirnos de operación. información, higiene. 

seguridad, instalaciones y equipamiento que deben cumplir los prestadores de servicios turisticos de 

campamentos. 

•Norma Oficial Mexicana NOM·0?-TUR-2002, de los elementos normativos del seguro de 

responsabilidad civil que deben contratar los prestadores de servicios turisticas de hospedaje para la 

protección y seguridad de los turistas o usuarios. 
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guías generales y especializados en temas o localidades específicas de carácter cultural. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-09-TUR-2002, que establece los elementos a que deben sujetarse los 

guías especializados en actividades específicas. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-01 O-TUR-2001, de los requisitos que deben contener los contratos que 

celebren los prestadores de servicios turísticos con los usuarios-Turistas. 

·Norma Oficial Mexicana NOM-011-TUR-2001 , Requisitos de seguridad, infonnación y operación que 

deben cumplir los prestadores de servicios turlsticos de Turismo de Aventura. 

·Norma Oficial Mexicana NOM-012-TUR-2016, para la prestación de servicios turísticos de buceo. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-247-SE-2021 , Prácticas comerciales-Requisitos de la información 

comercial y la publicidad de bienes inmuebles destinados a casa habitación y elementos mínimos que 

deben contener los contratos relacionados. 

•Norma Mexicana NMX-M-133-SCFl-2013, Requisitos y Especificaciones de Sustentabilidad del 

Ecoturismo (Cancela a la NMX-AA-133-SCFl-2006). 

•Acuerdo por el que se actualizan los montos de las cuotas o tarifas de los derecl1os del Título Cuarto 

de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, para el Ejercicio Fiscal vigente 

·Acuerdo que establece el Centro de Apertura Rápida de Empresas 

•Marco Integrado de Control Interno para la Administración Pllblica Estatal de Sonora 

·Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

•Uneamientos Generales para llevar a cabo la Investigación de Mercado en el Estado de Sonora 

·Lineamientos en materia de austeridad, racionalidad, ahorro y disciplina financiera para la 

Administración Pública del Gobierno del Estado de Sonora 

·Li neamientos generales que deberán obseNar las áreas administración de dependencias, Entidades 

y Órganos Desconcentrados de la Administración Pllblica del Estado 

•Lineamientos Generales para la Administración de Vehículos Oficiales de Dependencias, Entidades y 

Órganos Desconcentrados de la Administración Pllblica del Estado de Sonora 

•Lineamientos Generales parala Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética e Integridad de 

fa Administración Pública del Estado de Sonora 

•Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021-2027 

•Código de Ética de la Administración Pública Estatal 

•Código de Conducta para Asesores Inmobiliarios del Estado de Sonora. 

7 
r 

Atribuciones. 
ARTICULO 17. La Dirección General de Turismo Regional estará adscrita a la Subsecretaría de 

Promoción Económica y Turística, y tendrá tas siguientes atribuciones: 

l. Ejecutar la implementación de la politica turística del estado, coordinado por la Subsecretaria de 

Promoción Económica y Turística , en cumplimiento a las directrices establecidas por la o el Titular de 

la Secretaría; 

11. Diseñar, proponer y dar seguimiento a las acciones del Programa Estatal de Turismo con base a la 

política establecida; 

111. Instrumentar y supervisar la ejecución de tos programas, proyectos y acciones susceptibles de 

apoyo relacionados con el turismo regional, en el marco de los programas instituidos por el gobierno, 

en corresponsabilidad con los municipios; 

IV, Diseñar estrategias que detonen programas regionales, que permitan implementar proyectos o 

acciones de desarrollo sustentable de la actividad turística, con apoyo de los tres niveles de gobierno, 

de los sectores privado, académico y social, en coordinación con las áreas administrativas de la 

Secretaría; 

V. Organizar y realizar eventos en coordinación con autoridades mun icipales y prestadores de 

servicios turísticos en materia de turismo regional; 

VI. Integrar y actualizar el Atlas Turístico de Sonora , en coordinación con los municipios del Estado; 

VII. Difundir de manera masiva y estratégica los eventos culturales y artlsticos de los municipios con 

esa vocación para ampliar la oferta turistica existente: 

VIII. Participar en la formulación del programa de ordenamiento turístico , asl como en el 

establecimiento de las zonas de desarrollo tu rístico sustentable en los municipios del Estado; 

IX. Impulsar en conjunto con la iniciativa privada, sociedad civil, académica y los diferentes niveles de 

gobierno, aquellas estrategias y acciones que contribuyan al fortalecimiento de los destinos de playa: 

X. Estimular la vinculación con los distintos agentes públicos y privados, relacionados con el sector, 

para el mejor desarrollo de la actividad turística en las distintas regiones del Estado; 

XI. Establecer y mantener una vinculación operativa con las diversas instituciones gubernamentales y 

privadas, oficinas de convenciones y visitantes del Estado y otras entidades federativas, cámaras, 

asociaciones y otros actores clave, con et fin de implementar acciones concretas que propicien una 

mayor afluencia turística al Estado; 

XII. Promover y fomentar entre la población aquellos programas y actividades que difundan la cultura, 

con el fin de crear el conocimiento de los beneficios de la actividad turistica; 

XIII. Organizar y participar en ferias, exhibiciones, convenciones, tianguis, exposiciones, congresos y 

demás eventos para promover los municipios con vocación turística, la inversión turística y el 

desarrollo económico en el Estado: 
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XIV. Coadyuvar con la Dirección General de Creatividad e Imagen, en la elaboración del Calendario 

de Promoción Anual, asegurando la inclusión de actividades y eventos relevantes que fomenten la 

participación en ferias locales; 

XV. Promover, y en su caso, participar como enlace en la celebración de acuerdos de coordinación y 

convenios de concertación o colaboración entre los sectores público, privado y social, en materia de 

turismo regional; 

XVI. Impulsar y consolidar el desarrollo de los Pueblos Mágicos con una visión sostenible; 

XVII. Promover el desarrollo del turismo alternativo en las diferentes regiones de la entidad; 

XVIII. Organizar toros y encuentros de la o el Titular de la Secretaria con las Cámaras Empresariales y 

los diferentes sectores productivos del Estado, en los cuales, se podrán evaluar las acciones 

realizadas en beneficio del crecimiento económico de Sonora; 

XIX. Promover ante foros nacionales y extranjeros, las alternativas y potencial de desarrollo turístico 

del Estado para atraer inversión y flujos turísticos; 

XX. Organizar y apoyar eventos deportivos, sociales y culturales, que ayuden a promover los destinos 

turísticos del Estado; 

XXI. Promover a Sonora como destino cinematográfico con productores nacionales y extranjeros, para 

que inviertan en la realización de peHculas y series en el Estado; 

XXII. Apoyar a los prestadores de servicios turísticos en las estrategias de promoción y difusión de su 

oferta turlstica; 

XXIII. Promover el tu rismo socia l como mecanismo para incluir a sectores de la población de bajos 

ingresos en la actividad turística; 

XX IV. Atraer a los comités organizadores de eventos al Estado, con la finalidad de obtener la 

designación de ta sede de dichos actos; 

XXV. Elaborar estrategias en conjunto con los organismos empresariales para posicionar los destinos 

turlsticos del Estado como sede de congresos, convenciones, seminarios, foros, ferias, exposiciones y 

que se realicen en la Entidad; 

XXVI. Analizar, realizar y atender los viajes de familiarlzación con medios de comunicación , 

organizadores de eventos y operadores turísticos, así como dar atención a medios, en temas de 

entrevistas y eventos, en concordancia con las pollticas yfo lineamientos establecidos por el Sistema 

Estatal de Comunicación Social; 

XXVU. Coordinar una agenda de contactos de los visitantes clave, como lo son inversionistas, lideres 

empresariales, representantes diplomáticos, expertos internacionales , entre otros, para futuras 

relaciones estratégicas; 

XXVIII. Diseñar y ejecutar, conforme a las directrices de ta o el Titular de la Subsecretaria de 

7 
1 

categorías del sector económico y turistico; 

XXIX. Ejecutar la promoción y difusión de la marca tu rística oficia l del Estado con el objeto de 

generarle a éste una identidad, que permita posicionar a Sonora, como un destino atractivo para 

visitantes nacionales e internacionales; 

XXX. Promover e impulsar circuitos eco-turísticos en la entidad, por subregiones, especificando 

actividades a desarrollar, infraestructura existente y estadía promedio; y 

XXXI. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el superior jerárquico dentro 

de la esfera de sus atribuciones. 
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Estructura Orgánica 

11.11 - Dirección General de Turismo Regional 

11.11.01 - Dirección de Eventos Economicos y Turistícos 

11, 11.02 - Subdirección de Logística y Giras 

11. 11.03 - Departamento de Gestión de Eventos Turísticos 

11.11.04 - Coordinación de Festividades 

11.11.05 - Coordinación de Logística 

J 
r 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y TURISMO 
Dirección General de Turismo Reglonal 

Organi¡¡rama 

12 

Dirección G&neral de 
Turismo Regional 

Di1ecd6n de Even1os 
Económioos yTurlslioos 

11 

Subdirección de Logística 
y Giras 

10 

Deparlamento d& Gest!On 
de Eventos Turlstioos 

Cocxdinación de 
Fes~vidades 

Coordinación de 
Loglstica 
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Objetivos y Funciones 

11.11 ~ Dirección General de Turismo Regional 

Objetivo: 

Dirigir, coordinar y supervisar las acciones estratégicas de promoción turística regional, asegurando 

el fortalecimiento y posicionamiento de los destinos del Estado de Sonora. Fungir como enlace 

permanente entre la SeCTetaría de Economia y Turismo y los 72 municipios del estado, consolidando la 

política pública turística con enfo~ue regional, sostenible y competitivo, en alineación con el Plan 

Estata l de Desarrollo y el Programa Sectorial de Economía y Turismo, 

Funciones: 

•Coordinar la presencia institucional del Estado en ferias, congresos, misiones comerciales, 

convenciones y eventos de promoción turistica regional, nacional e internacional. 

·Diseñar e implementar estrategias de promoción para destinos turísücos regionales, con base en sus 

vocaciones, en coordinación con los gobiernos municipales. 

•Organizar y supervísar giras de trabajo de l titular de la Secretaría, asi como los Viajes de 

Familiarización (Fam Trips), garantizando su alineación con la agenda estratégica de promoción 

turística. 

•Mantener contacto permanente con los alcaldes de los 72 municipios del Estado, a fin de identificar 

oportunidades, necesidades y proyectos turísticos prioritarios. 

•Establecer mecanismos de colaboración con los sectores público, social y privado. incluyendo 

cámaras empresariales, asociaciones, oficinas de convenciones y visitantes y prestadores de servicios 

turísticos. 

•Atender y coordinar la loglstica para la visita de invitados oficiales. delegaciones internacionales y 

representantes institucionales, en el marco de eventos turlsticos relevantes. 

•Supervisar la elaboración de materiales y campañas de promoción turística , asegurando su 

consistencia con la identidad regional y la estrategia de comunicación institucional. 

•Consolidar un registro documentado de la participación de la Secretaria en eventos turísticos , 

incluyendo evidencias gráficas, métricas de impacto y áreas de mejora. 

•Medir y dar seguimiento a los resultados de las acciones de promoción regional mediante indicadores 

establecidos en el Programa Sectorial de Turismo. 

•Coordinar la convocatoria y presencia de medios de comunicación estatales y nacionales para la 

difusión oportuna de actividades, giras y eventos del sector turístico. 

•Fortalecer las relaciones oúblicas e institucionales del Estado con entidades nacionales e 

] 

1 

internacionales, particularmente con estados fronterizos. 

•Promover el desarrollo turfstico regional como motor de crecimiento económico, generador de empleo, 

identidad cultural y cohesión social. 

·Part icipar en la definición de políticas, estrategias y programas que fomenten el desarrollo turístico 

sostenible y la integración territorial. 

•Impulsar una agenda proactiva de promoción en coordinación con las demás direcciones generales de 

la Secretarla de Economía y Turismo. 

•Cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el marco normativo vigente en materia de 

turismo, transparencia y rendición de cuentas. 

•Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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11.11.01 - Dirección de Eventos Economícos y Turistfcos 

Objetivo: 

Planear, coordinar y supervisar la participación institucional en ferias, fiestas patronales y grandes 

eventos de promoción turística a nivel local, nacional e internacional, asegurando una ejecución 

eficiente, alineada con los objetivos estratégicos de la Subsecretaria. Gestionar ta logística y 

acompañamiento en las giras del Subsecretario, así como la organización de Viajes de Familiarización 

(Fam Trips), garantizando una correcta vinculación con municipios, dependencias y actores del sector 

turístico. Supervisar al equipo operativo, el uso adecuado de recursos materiales y el cumplimiento da 

la normatividad vigente. 

Funciones: 

·Planear, coordinar y supervisar la logística y ejecución de los eventos agendados por la 

Subsecretaria, incluyendo ferias, fiestas patronales, grandes eventos de promoción turislica, Fam Trips 

y giras oficiales del Subsecretario. 

•Coordinar la participación institucional en eventos solicitados por otras dependencias o niveles de 

gobierno, asegurando la representación adecuada del sector turístico de Sonora . 

•Diseñar y dar seguimiento al calendario estratégico de eventos del área, priorizando la eficiencia 

operativa, la proyección de imagen institucional y la vinculación con actores clave del sector turistico. 

•Supervisar y validar la correcta preparación, traslado, montaje , desmontaje y uso de materiales 

promocionales, garantizando la eficiencia en el manejo de la bodega y el inventario. 

•Gestionar la comunicación y coordinación con autoridades municipales, organismos empresariales y 

otros entes participantes, fungiendo como enlace principal para la organización de eventos turísticos. 

•Supervisar al pe rsonal operativo del área, asignando funciones , verificando cumplimiento de 

actividades y asegurando una operación alineada a los objetivos institucionales. 

•Elaborar reportes y registros detallados de los eventos atendidos, incluyendo cronogramas, bitácoras, 

memorias fotográficas, evidencia audiovisual y documentación oficial. 

•Proponer mejoras continuas en los procesos de loglstica, promoción y atención de eventos turísticos, 

con base en resultados, retroalimentación y mejores prácticas. 

•Verificar la disponibilidad, calidad y suficiencia de materiales promocionales y equipo, coordinando las 

solicitudes de reposición o adquisición en tiempo y forma. 

•Promover el cumplimiento de las normas administrativas, presupuestales y legales aplicables en la 

ejecución de eventos y actividades del área . 

•Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

1 
,V 

11.11.02 -Subdirección de Logística y Giras 

Objetivo: 

Coordinar y dar seguimiento a la programación, logística y ejecución de even tos turfslicos en el 

estado, con especial énfasis en las fiestas patronales, fungiendo como enlace operativo con los 

municipios para asegurar una correcta organización, gestión y promoción de dichas actividades. 

Además, brinda r apoyo en la planeación y desarrollo de eventos estatales e internacionales, 

colaborando estrechamente con las áreas involucradas y garantizando el cumplimiento de la 

normatividad aplicable y los objetivos de la Subsecretaria. 

Funciones: 

•Coordinar la logística y operación de ferias, fiestas patronales y eventos de promoción turística a 

nivel municipal, estatal e intemacional. 

•Fungir como enlace con los municipios para la planeación , calenda rización y atención de eventos 

locales, priorizando la comunicación efectiva y la colaboración institucionaL 

•Coordinar la participación en eventos solicitados por otras dependencias, asegurando el cumplimiento 

de los lineamientos y objetivos turisticos. 

•Supervisar y mantener actualizado el inventario físico y digital de materiales promocionales (lonas, 

displays, articulas gráficos, entre otros), asegurando su resguardo, organización y conservación en 

bodega. 

·Gestionar el control y manejo integral de la bodega de eventos, incluyendo entradas, salidas, 

préstamos y devoluciones de equipo, materiales y mobiliario. 

•Apoyar en el traslado, montaje y desmontaje de materia les promocionares, equipo e insumos 

requeridos para los eventos . 

•Verificar la suficiencia de materiales promocionales con antelación a cada evento , reportando 

oportunamente las necesidades de reposición para garantizar una atención adecuada. 

•Brindar información turlstica del estado de Sonora a visitantes nacionales y extranjeros durante los 

eventos. 

•Apoyar en el registro, sistematización y control de los eventos en los que se participa, incluyendo la 

obtención de testigos (fotográficos , audiovisuales y de difusión) y documentación lega l 

correspondiente. 

•Cumplir con las disposiciones legales aplicables y aquellas que le sean asignadas por su superior 

jerárquico dentro del ámbito de sus funciones. 

•Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia . 
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11 .1 1.03 -Departamento de Gestión de Eventos Turísticos 

Objetivo: 

Coordinar y gestionar las actividades administrativas, log lsticas y operativas necesarias para 

asegurar la participación efectiva en ferias, fiestas patronales y grandes eventos de promoción turística 

asignados a esta Dirección, colaborando con el equipo institucional y los actores involucrados para 

garantizar el cumplimiento de los objetivos y la correcta representación del destino. 

Funciones: 

•Coordinar, monitorear y dar seguimiento a las actividades administrativas y logisticas de los 

eventos organizados por la Dirección para la promoción turística de! estado. 

•Colaborar activamente en la planeación y ejecución de eventos tu rísticos, incluyendo fiestas 

patronales, ferias y actividades institucionales. 

•Coordinar y supervisar la gestión administrativa de la participación en ferias y grandes eventos de 

promoción turística, asegurando el cumplimíento de procedimientos y tiempos establecidos. 

•Apoyar en la logística de eventos y gira s programadas por la Dirección General, facil itando la 

operación eficiente de cada actividad. 

•Part icipar en eventos solicitados por otras dependencias gubernamentales o del sector privado, 

representando institucionalmente a la Secretaria cuando se requiera. 

•Documentar un registro detallado y sistematizado de los eventos en los que se ha participado y 

evaluar los resultados obtenidos, incluyendo el seguimiento del proceso, obtención de testigos y 

evidencias documentales. 

•Administrar y dar seguimiento a la entrega de souven irs y materiales promocionales distribuidos por la 

unidad, asegurando su uso adecuado y oportuno. 

•Colaborar en ta elaboración, actualización y seguimiento del programa anual de eventos turísticos de 

la Dirección. 

•Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

í 
1( 

11.11 .04-Coordinación de Festividades 

Objetivo: 

Establecer la conformación y validación de expedientes técnicos de las fiestas patronales, ferias y 

festivales municipa les, mediante un procedimiento definido y documentado. a fin de asegurar la 

correcta planeación, control y transparencia en su organización. 

Funciones: 

•Registrar toda la documentación generada, derivado de las festividades llevadas a cabo en cada 

uno de los 72 municipios de la entidad. 

•Fungir como enlace de la Secretaría con cada uno de los 72 municipios para tratar asuntos 

relacionados con la organización de las festividades. 

•ElabOfar los expedientes técnicos de las fiestas patronales, ferias y festivales municipales. 

•Apoyar en el diseño y elaboración de los formatos de control interno institucional, para contar con 

información homogenizada. 

•Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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11.11 .05 • Coordinación de Logística 

Objetivo: 

Gestionar la entrega de convenios y coordinar los proyectos derivados, con el propósito de cumplir 

las metas establecidas en el programa desarrollado. 

Funciones: 

•Registrar la sistematizacióo y programa de datos de los eventos regionales. 

•Gestionar el recabo, análisis y sistematización de la información proporcionada por los municipios en 

materia turística. 

•Solicitar y coordinar la entrega de documentación para elaboración de convenios. 

•Coordinar la solicitud periódica de información turística a los municipios para mantener actualizada la 

base de datos estatal. 

•Supervisar la veracidad y consistencia de la información municipal recibida en materia turística. 

•Solicitar la adquisición y gestión de los recursos necesarios para la planeación, operación y 

seguimiento de eventos tur!sticos regionales . 

•Cumplir con las disposiciones legales aplicables y aquellas que le sean asignadas por su superior 

jerárquico dentro del ámbito de sus funciones. 

Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de de su competencia. 

f 
r 

Bibliografía 

Reglamento Interior de la Secretaria de Economia y Turismo. 
Guía para la elaboración de manuales de organización. 
Lineamientos para la Elaboración, Revisión y trámite de Reglamentos Interiores, de 
estructuras Orgánicas, de Manuales de Organización y de Procedimientos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 
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Introducción. 
El presente Manual de Organización Uene como propósito ofrecer una visión integral y detallada de la 

estructura orgánica y funciona! de la Dirección General de Minerfa de la Secretaría de Economía y 

Turismo del Estado de Sonora. Su objetivo es impulsar el fomento y la difusión de la actividad minera 

dentro del estado. Esto implica promover el desarrollo de la industria minera, destacando su 

importancia económica y social en la región. 

Este documento describe los objetivos y funciones que definen la identidad y razón de ser de esta 

unidad administrativa, contribuyendo a mejorar la toma de decisiones, optimizar los proceses internos 

y consolidar una cultura organizacional orientada a resultados. Su elaboración refleja el compromiso 

de la Secretaría con la mejora continua, así como con el desarrollo económico y turístico del Estado. 

Asimismo, este manual tiene la finalidad de servir como herramienta de consulta y referencia tanto 

para el personal actual come para el de nuevo ingreso, asf como para otras unidades administrativas 

de la Secretaria y la ciudadanla en general, al proporcionar un marco claro sobre la función y el 

quehacer institucional de esta Dirección General de Minería. 

Cabe destacar que et contenido del presente documento está sujete a modificaciones, conforme a los 

cambios que puedan presentarse en las atribuciones, funciones o estructura orgánica de la Dirección, 

o a la reasignación de responsabilidades dentro de sus áreas. 

MISIÓN 

Fomentar el desarrollo económico, la productividad y competitividad del Estado, a través de la 

innovación y promoción turística, que fortalezca el patrimonio cultural e histórico de todas las regiooes, 

con el fin de fomentar la inversión económica que incremente la calidad de vida de las y los 

sol'\Ofenses. 

VISIÓN 

Ser una entidad modelo a nivel nacional e internacional en la implementación de políticas públicas que 

promuevan el desarrollo económico y turistico, basado en una administración transparente, eficiente y 

en la mejora continua en la atención al ciudadano. 
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Antecedentes. 

Mediante el Decreto Número 08, publicado en el Boletín Oficial del Estado de Sonora el 31 de octubre 

de 2024, se reformó la Ley Orgánica de l Poder Ejecutivo del Estado y dio lugar a la fusión de las 

antiguas Secretaría de Economia y Secretaria de Turismo, para dar origen a una sola Dependencia 

Estatal: la Secretaria de Economía y Turismo. Esta reestructuración responde a la necesidad de 

consolidar, bajo una misma rectoría , las funciones vinculadas al desarrollo económico dentro de las 

cuales se encuentran la promoción turística. 

La creación de la nueva Secretaría se enmarca en el Plan Estatal de Desarrollo, especificamente en el 

Objetivo 9: "Reactivación del Crecimiento Económico con Finanzas Sanas", y reconoce la estrecha 

relación entre la economía y el turismo en el estado. Para tal fin , se integraron a la dependencia todas 

las atribuciones, recursos humanos, financieros y materiales de las entidades extinguidas. 

ajustándose sus estructuras orgánicas y ocupacionales. 

Con esta integración se evitan duplicidades y se optimizan recursos, en cumplimiento de los principios 

de racionalidad y austeridad establecidos en el articulo 10 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado 

de Sonora. Asimismo, el lunes 23 de junio de 2025, a través del Boletín Oficial número 50, se dio a 

conoce r el Reglamento Interior de la Secretaria de Economía y Turismo, que define su estructura 

administrativa, en la que se encuentra la Dirección General de Minería. 

Al contar con un marco normallvo claro, la Secretaria Economía y Turismo, refuerza su capacidad 

para mejorar la gestión pública y promover un desarrollo sostenible, con el compromiso de impulsar el 

crecimiento económico y turístico del Estado conforme a los principios de racionalidad, austeridad y 

modernización de la administración pública. 

~rt 

Marco Jurídico. 
-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

-Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora 

-Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora 

-Ley General de Turismo 

-Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

-Ley General de Responsabilidades Administrativas 

-Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

-Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

-Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

-Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

-Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 

-Código Civil para el Estado de Sonora 

-Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora 

-Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Estado vigente 

-Ley Estatal de Turismo 

-ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

-Ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

-Ley de Fomento de Energías Renovables y Eficiencia Energética del Estado de Sonora 

-ley De Fomento y Apoyo a la Proveeduría del Estado de Sonora 

-Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Sonora 

-Ley De Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

-Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora 

-Ley Anticorrupción en Contrataciones Públicas para el Estado de Sonora 

-Ley de Archivos para el Estado de Sonora 

-ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 

-Ley que Regula el Uso y Control de Vehículos Oficiales al Servicio del Estado y de los Municipios. 

-Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

-Ley De Gobierno Digital para el Estado de Sonora rr 
-Ley de Hacienda del Estado 

-Ley de Fomento Cooperativo para el Estado de Sonora 

-Ley de Planeaclón del Estado de Sonora 

-Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora ~ 
-Ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora 

-Lev del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública del Estado de Sonora 
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-Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora 

-Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora 

-Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Publico Estatal 

-ley Estatal de Mejora Regulatoria 

-Ley de Atención y Gestión Ciudadana en la Administración Pública Estatal y Municipal 

-ley para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres en el Estado de Sonora 

-Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora 

~Ley del Sistema Estatal Anticorrupción 

-Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

-Ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora 

-Ley de Profesiones del Estado de Sonora 

-Ley del Notariado para el Estado de Sonora 

-ley de Regulación y Fomento de Tiempo Compartido para el Estado de Sonora 

-Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora, vigente 

-Reglamento Interior de la Secretarla de Economía y Turismo 

-Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 

Sonora 

-Reglamento de la Ley General de Turismo 

-Reglamento de la Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

-Reglamento de la ley de Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

-Reglamento de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Mun icipios 

-Reglamento de la Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

-Reglamento de la ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Publico 

Estatal 

-Reglamento de la Ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

-Reglamento para Uso y Control de Vehículos Oficiales de la Administración Pública Estatal 

-Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública del Estado de 

Sonora 

-Norma Oficial Mexicana NOM-06-TUR-2017, Requisitos mínimos de operación, información, higiene, 

seguridad, instalaciones y equipamiento que deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de 

campamentos. 

-Norma Oficia l Mexicana NOM-07-TUR-2002, de los elementos normativos del seguro de 

responsabilidad civil que deben contratar los prestadores de servicios turlsticos de hospedaje para la 

protección y seguridad de los turistas o usuarios. 

(( 

w 

guías generales y especializados en temas o localidades específicas de carácter cultural. 

-Norma Oficial Mexicana NOM-09-TUR-2002, que establece los elementos a que deben sujetarse los 

gu ias especializados en actividades específicas. 

.Norma Oficial Mexicana NOM-01 0-TUR-2001 , de los requ isitos que deben contener los contratos que 

celebren los prestadores de servicios tu rlsticos con los usuarios-Turistas. 

-Norma Oficial Mexicana NOM-011-TUR-2001, Requisitos de seguridad, información y operación que 

deben cumplir los prestadores de servicios turisticos de Turismo de Aventura. 

-Norma Oficial Mexicana NOM-012-TUR-2016, para la prestación de servicios turísticos de buceo. 

-Norma Oficial Mexicana NOM-247-SE·2021, Prácticas comerciales-Requisitos de la información 

comercial y la publicidad de bienes inmuebles destinados a casa habitación y elementos mínimos que 

deben contener Jos contratos relacionados. 

-Norma Mexicana NMX-AA-133.SCFl-2013, Requisi tos y Especificaciones de Sustentabilidad del 

Ecoturismo (Cancela a la NMX-AA-133-SCFl-2006). 

-Acuerdo por el que se actualizan los montos de tas cuotas o tarifas de los derechos del Título Cuarto 

de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora. para el Ejercicio Fiscal vigente 

-Acuerdo que establece el Centro de Apertura Rápida de Empresas 

-Marco Integrado de Control Interno para la Administración Pública Estatal de Sonora 

-Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

-Lineamientos Generales para llevar a cabo la Investigación de Mercado en el Estado de Sonora 

-lineamientos en materia de austeridad, racionalidad, ahorro y disciplina financiera para la 

Administración Pública del Gobierno del Estado de Sonora 

-Lineamientos generales que deberan observar tas Breas administración de dependencias, Entidades 

y órganos Desconcentrados de la Ad ministración Pública del Estado 

-Lineamientos Generales para la Administración de Veh ículos Oficiales de Dependencias, Entidades y 

Órganos Desconcentrados de la Admillistración Pública del Estado de Sonora 

-lineamientos Generales para la lntegracióll y Funcionamiento de los Comités de Ética e Integridad 

de la Administración Pública del Estado de Sonora 

-Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021-2027 

-Código de Ética de la Administración Pública Estatal 

-Código de Conducta para Asesores Inmobiliarios del Estado de Sonora 
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Atribuciones. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y Turismo 

ARTICULO 22. La Dirección General de Minería estará adscrita a !a Subsecretaria de Innovación y 

Seguimiento Económico, y además de las atribuciones señaladas en el artículo 4 de la Ley de 

Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora, le corresponden las siguientes atribuciones 

específicas: 

l. Impulsar y fomentar el desarrollo equilibrado de las actividades mineras, en congruencia con los 

programas que al efecto se deriven del Plan Estata l de Desarrollo, procurando su diversificación e 

integración con otros sectores productivos; 

11. Apoyar la elaboración de los programas de la Secretaría y de las entidades que corresponde 

coordinar a ésta, y coadyuvar al seguimiento de las acciones que resulten de la ejecución de dichos 

programas; 

111. Proponer y realizar, en coordinación con las instituciones públicas y privadas interesadas, la 

elaboración de estudios y proyectos encaminados a prever y solucionar la problemática existente en 

materia minera; 

IV. Proporcionar, cuando asr se le solicite , asesoria en tecnología minera y geológica, asl como 

asesoría de factibilidad técnica y económica a los sectores público, social y privado, sobre lodo en 

aquellos proyectos en que se involucre el ambiente geológico o tos recursos mineros del Estado; 

V. Impulsar la investigación tendiente al desarrollo de tecnologías encausadas a la modernización de 

las actividades concernientes a la exploración y el procesamiento de los recursos mineros del Estado: 

VL Realizar las acciones tendientes a promover , canalizar y gestionar ante las instancias 

correspondientes , créditos y opciones de fina nc iamiento destinados a la explotación y 

aprovechamiento de los recursos mineros; 

VI I. Promover y, en su caso, participar en la organización y ce lebración de ferias, exposiciones, 

congresos y muestras referentes a la minería, que se realicen en el Estado y en el país, e inducir a las 

diversas empresas mineras a participar en ellos; 

VII I. Brindar, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría que corresponda, 

asesor/a y apoyo técnico a los pequeños y medianos mineros, en las actividades encaminadas al 

establecimiento, organización y financiamiento de proyectos mineros; as / como en lo re lativo a los 

programas de coinversión con inversionistas locales o en su caso extranjeros; 

IX. Elaborar perfiles de proyectos mineros a efecto de evaluar su vtabilidad técn ica y económica, asl 

como su congruencia con los objetivos del desarrollo minero del Estado; 

X. Desarrollar un sistema estadlsfico de información básica. relativo a las diversas actividades mineras 

r 

~ 

del Estado; 

XI. Publicar y difundir el resultado de los estudios e investigaciones geológicas y mineras, realizadas 

por esta unidad administrativa; y 

Xll. Derogado. 

XIII. llevar a cabo acciones de interlocución que conlleven a la sana convivencia entre posesionarios, 

concesionarios y comunidades; 

XIV. Apoyar a los empresarios con asistencia técnica en impacto ambiental : y 

XV. Las damas que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias aplicables y le encomiende 

su superior jerárquico. 
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Estructura Orgánica 

11.16 . Dirección General de Minerla 

11.16.01 - Coordinación de Seguimiento Estratégico 

11.16.02 - Coordinación de Asistencia Técnica 

~rr 

1 

Organigrama 
Dirección General de Minería 

Dirección General de 
Minería 

12 

1 

1 

Coordinación de Coordinación de 
Seguimiento Estratégico Asistencia Técnica 

8 8 
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Objetivos y Funciones 

11.16 • Dirección General Ge Mineria 

Objetivo: 

Responsable del funcionamiento técnico y administrativo de la Dirección General de Minería, con 

base en las atribuciones y responsabil idades expresadas en la estructura orgánica básica de las 

dependencias del Poder Legislativo del Estado, con el fin de evaluar y promover la mejor utilización del 

potencial minero del Estado y fomentar la explotación racional de recursos, así como proporcionar 

asesoría, asistencia técnica y legal al sector minero. 

Funciones: 

Impulsar el desarrollo de las actividades mineras, procurando su diversificación e integración con 

otros sectores productivos. 

Brindar asesor/a en tecnología minera y geológica. 

Proporcionar asesoría de factibilidad técnica y económica a los sectores público, social y privado en 

proyectos donde se involucre el ambiente geológico o los recursos mineros del Estado. 

Impulsar la investigación de nuevas tecnologías relacionadas con la exploración y procesamiento de 

los recursos mineros del estado; asi como la elaboración de estudios para resolver la problemática 

existente en materia minera. 

Promover y gestionar financiamiento destinado al aprovechamiento de los recursos mineros. 

Desarrollar un sistema estadístico de información básica y publicar los resultados de estudios e 

investigaciones geológicas y mineras. 

Participar en la organización y celebración de ferias, congresos y muestras referentes a la minería. 

Promover que en la actividad minera se observen las normas, politicas y lineamientos establecidos 

para la preservación y mejoramiento del medio ecológico del estado. 

Administrar y garantizar el cuidado y buen uso de los recursos humanos, materiales y financieros, que 

el gobierno del estado destina para el eficiente funcionamiento de los programas encomendados. 

Participar en la elaboración y actualización de los manuales de organización, procedimientos y de 

servicios al público, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Conlraloria General, a fin de 

asegurar su eficiencia y funcional idad. 

Apoyar técnicamente en la definición de politicas, lineamientos y criterios requeridos para la 

elaboración, seguimiento y actualización de los programas y proyectos estratégicos. 

Elaborar el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos por programas que correspondan a la Dirección, 

eiecutándolo conforme a los lineamientos aplicables. solicitando las modificaciones convenientes para 

r( 

~ 

la ejecución de los programas. 

Proponer las bases de cooperación técnica, de coordinación y concertación tanto con los gobiernos 

federal, estatal y municipal; así como con los grupos sociales y particulares interesados. 

Supervisar y evaluar el desarrollo y resultados de los diversos programas de su unidad, a fin de 

asegurar su adecuación a los planes de la Secretaría y llevar a cabo acciones que permitan corregir las 

desviaciones o modificaciones a los programas. 

Desarrollar los reportes, dictámenes estadísticos y opiniones que sean requeridos con base en sus 

alcances y resultados, a fin de mantener informados a sus superiores sobre los mismos. 

Representar al Secretario en los órganos de gobierno de organismos y entidades estatales que le sean 

asignadas y desarrollar las responsabilidades y facultades que le sean delegadas. 

Asesorar técnicamente a las unidades administrativas, así como proporcionar información, datos y 

cooperación técnica que pudiera ser requerida por las untdades administrativas de la dependencia u 

otras dependencias que lo requieran. 

Recibir y dar atención a funcionarios, empleados y público en los temas que sean referentes a su 

función y responsabilidad. 

Asegurar la confidencialidad de toda la información, acuerdos y documentos que le sean conferidos y 

su naturaleza lo amerite. 

Las demás que le confieren las disposiciones legales aplicables y el secretario dentro de la esfera de 

sus atribuciones. 

Colaborar con las unidades académicas de la entidad, para la organización de eventos, semina rios, 

foros, inauguración de eventos y prácticas profesionales. 

Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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11.16.01 • Coordinación de Seguimiento Estratégico 

Objetivo; 

Coordinar la planeación y elaboración del presupuesto del programa operativo anual, vigilando la 

observancia de las políticas, normas y procedimientos aplicables en competencia a la Dirección 

General de Mineria. 

Funciones: 

Colaborar en la vrlculación de las unidades académicas de la entidad, para la organización de eventos, 

seminarios, foros, inauguración de eventos y prácticas profesionales. 

Contribuir en la gestión y planeación de programas operativos ; asi como la presentación de 

anteproyecto presupuesta! anual. 

Elaborar la presentación y seguimiento de metas de los informes trimestrales y anuales en 

competencia a la Dirección General de Mir.ería. 

Atender y dar seguimiento a solicitudes de información, datos y cooperación técnica que pudiera ser 

requerida por las unidades administrativas de la dependencia. 

Elaborar cualquier tipo de comunicación escrita y por correo para darle seguimiento a los asuntos 

turnados en temas administrativos generales, traíl5Parencia o vinculación académica. 

Revisar la documentación asignada en reuniones a fin de darle el seguimiento a los acuerdos tomados 

en cada reunión. 

Apoyar en la elaboración de soficitudes de viáticos del Director General de Mineria. 

Coordinar la logistica en los eventos que se organizan dentro y fuera de la Secretaria P°' parte de la 

Dirección General de Minería. 

Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

o/ 

~ 

11.16.02 • Coordinación de Asistencia Técnica 

Objetivo; 

Promover y apoyar el desarrollo de la industria minera, mediante la asesorfa y asistencia técnica al 

sector minero, para el aprovechamiento sustentable de los recursos minerales, en las diferentes 

regiones del estado de Sonora. 

Funciones: 

Brindar asistencia técnica a los pequeños mineros , mediante estudios geológicos• mineros de sus 

lotes y minas. 

Elaborar inf°'mes geológicos.mineros resultantes de las asistencias técnicas. 

Participar en la organización de eventos de promoción dentro y fuera del estado con la finalidad de 

promover al sector minero de nuestra entidad. 

Consultar cartas geológicas.mineras: escalas 1 :50,000 y 1 :250,000 y planos topográficos. 

Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al áraa de su competencia 

Actualizar, promocionar y difundir el directorio minero Sonora. 

Elaborar reporte sobre el comportamiento del precio de los metales: oro, plata, cobre, plomo, zinc, 

molibdeno y producción minera estatal y nacional. 

Gestionar y dar seguimiento a trámites ante dependencias federales, sobre temas ambientales, 

concesionarios, registros territoriales y proyectos en general. 

Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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Bibliografía 

-Reglamento Interior de la Secretaria de Economía y Turismo. 
-Lineam ientos para la Elaboración, Revisión y Trámite de Reg lamentos Interiores, de 
Estructuras Orgánicas, de Manuales de Organización y de Procedimientos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 
-Guía para la elaboración de manuales de organización. 
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Introducción. 
El presente Manual de Organización tiene como propósito ofrecer una visión integral y detallada de la 

estructura orgánica y funcional de la Subsecretaría de Inversión y Desarrollo Económico de la 

Secretaria de Economía y Turismo del Estado de Sonora. Su objetivo es; Promover, facilitar y apoyar 

el fortalecimiento, crecimiento y profesionalización de empresas y emprendedores en Sonora para 

impulsar el desarrollo económico reg ional, mediante el acceso a financiamiento, capacitación , 

vinculación comercial y fomento a la inversión. 

Este documento describe los objetivos y funciones que definen la identidad y razón de ser de esta 

unidad administrativa, contribuyendo a mejorar la toma de decisiones, optimizar los procesos internos 

y consolidar una cultura organizacional orientada a resultados. Su elaboración refleja el compromiso 

de la Secretaria con ta mejora continua, así como con el desarrollo económico y turístico del Estado. 

Asimismo, este manual tiene la finalidad de servir como herramienta de consulta y referencia tanto 

para el personal actual como para el de nuevo ingreso. asi como para otras unidades administrativas 

de la Secretaría y la ciudadanía en general, al proporcionar un marco claro sobre la función y el 

quehacer institucional de esta Subsecretaría. 

Cabe destacar que el contenido del presente documento está sujeto a modificaciones, conforme a los 

cambios que puedan presentarse en las atribuciones, funciones o estructura orgánica de la 

Subsecretaría, o a la reasignación de responsabil idades dentro de sus áreas. 

Misión 

Fomentar el desarrollo económico, la productividad y competi tividad del Estado, a través de la 

innovación y promoción turística, que fortalezca el patrimonio cultural e histórico de todas las regiones, 

con el fin de fomentar la inversión económica que incremente la calidad de vida de las y los 

son orenses. 

Visión 

Ser una entidad modelo a nivel nacional e internacional en la implementación de polilicas públicas que 

promuevan el desarrollo económico y turístico, basado en una administración transparente, eficiente y 

en la mejora continua en la atención al ciudadano. 

f 
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Antecedentes. 
Mediante el Decreto Número 08, publicado en el Boletín Oficial del Estado de Sonora el 31 de octubre 

de 2024, se reformó la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado y dio lugar a la fusión de las 

antiguas Secretarla de Economía y Secretaría de Turismo, para dar origen a una sola Dependencia 

Estatal: la Secretaria de Economía y Turismo. Esta reestructuracíón responde a la necesidad de 

consolidar, bajo una misma rectoría, las funcíones vinculadas al desarrollo económico dentro de las 

cuales se encuentran la promoción turística. 

La creación de la nueva Secretaría se enmarca en el Plan Estatal de Desarrollo, específicamente en el 

Objetivo 9: - Reactivación del Crecimiento Económico con Finanzas Sanas"", y reconoce la estrecha 

relación entre ta economía y el turismo en el estado. Para tal fin, se integraron a la dependencia todas 

las atribuciones, recursos humanos, financieros y materiales de las entidades extinguidas, 

ajustándose sus estructuras orgánicas y ocupacionales. 

Con esta integración se evitan duplicidades y se optimizan recursos, en cumplimiento de los principios 

de racionalidad y austeridad establecidos en el artículo 10 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado 

de Sonora. Asimismo, el lunes 23 de junio de 2025, a través del Boletín Oficial número 50, se dio a 

conocer el Reglamento Interior de la Secretaria de Economía y Turismo, que define su estructura 

administrativa, en la que se encuentra la Subsecretaria de Inversión y Desarrollo Económico. 

Al contar con un marco normativo claro, la Secretaría Economía y Turismo, refuerza su capacidad 

para mejorar la gestión pública y promover un desarrollo sostenible, con el compromiso de impulsar el 

crecimiento económico y turfstico del Estado conforme a los principios de racionalidad, austeridad y 

modernización de la administración pública. 
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Marco Jurídico. 
•Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos 

•Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Sonora 

•Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora 

•Ley General de Turismo 

•ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

•Ley General de Responsabilidades Administrativas 

•Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

•Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

·Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

•Ley General del Sistema Nacional Anlicorrupción 

•ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Estado vigente 

·Ley Estatal de Turismo 

•Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

•Ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

·Ley de Fomento de Energías Renovables y Eficiencia Energética del Estado de Sonora 

•Ley De Fomento y Apoyo a la Proveeduría del Estado de Sonora 

•Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Sonora 

•Ley De Compefüividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

•Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora 

•Ley Anticorrupción en Contrataciones Públicas para el Estado de Sonora 

•ley de Archivos para el Estado de Sonora 

•Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 

•Ley que Regula el Uso y Control de Vehículos Oficiales al Servicio del Estado y de los Municipios. 

•Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

•Ley De Gobierno Digital para el Estado de Sonora 

•Ley de Hacienda del Estado 

•Ley de Fomento Cooperativo para el Estado de Sonora 

•Ley de Planeación del Estado de Sonora 

•Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora 

·Ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora 

•Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública del Estado de Sonora 

·Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Sonora 

•Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora 

•Lev del Presuouesto de Eoresos v Gasto Publico Estatal 

1' 
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•Ley Estatal de Mejora Regulatoria 

•Ley de Atención y Gestión Ciudadana en la Administración Pública Estatal y Municipal 

•Ley para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres en el Estado de Sonora 

·Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora 

•Ley del Sistema Estatal Anticorrupción 

•Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

•Ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora 

•Ley de Profesiones del Estado de Sonora 

•Ley del Notariado para el Estado de Sonora 

•Ley de Regulación y Fomento de Tiempo Compartido para el Estado de Sonora 

•Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 

·Código Civil para el Estado de Sonora 

•Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora 

•Código de Ética de la Administración Pública Estatal 

•Código de Conducta para Asesores Inmobiliarios del Estado de Sonora 

•Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora, vigente 

·Reglamento Interior de la Secretaría de Econom/a y Turismo 

•Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 

Sonora 

•Reglamento de la Ley General de Turismo 

•Reglamento de la Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

•Reglamento de la Ley de Competitividad y Desarrollo Ecooómico del Estado de Sonora 

•Reglamento de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 

•Reglamento de la Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

•Reglamento de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Publico 

Estatal 

•Reglamento de la Ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

·Reglamento para Uso y Control de Vehículos Oficiales de la Administración Pública Estatal 

•Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública del Estado de 

Sonora 

•Norma Oficial Mexicana NOM-06-TUR-2017, Requisitos minimos de operación, información, higiene, 

seguridad, instalaciones y equipamiento que deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de 

campamentos. 

·Norma Oficial Mexicana NOM-07-TUR-2002, De los elementos normativos del seguro de 
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protección y seguridad de los turistas o usuarios. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-08-TUR-2002, Que establece los elementos a que deben sujetarse los 

guias generales y especializados en temas o localidades especificas de carácter cultural. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-09-TUR-2002, Que establece los elementos a que deben sujetarse los 

guías especializados en actividades especificas. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-010-TUR-2001, De los requisitos que deben contener los contratos que 

celebren los prestadores de servicios turfsticos con los usuarios-Turistas. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-011-TUR-2001 , Requisitos de seguridad, infonnación y operación que 

deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de Turismo de Aventura. 

•NO!llla Oficial Mexicana NOM-012-TUR-2016, Para la prestación de servicios turísticos de buceo. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-247-SE-2021, Prácticas comerciales-Requisitos de la información 

comercial y la publicidad de bienes inmuebles destinados a casa habitación y elementos mínimos que 

deben contener los contratos relacionados. 

•Norma Mexicana NMX-AA-133-SCFl-2013, Requisitos y Especificaciones de Sustentabilidad del 

Ecoturismo (Cancela a la NMX-AA-133-SCFl-2006). 

•Acuerdo por el que se actualizan los montos de las cuotas o tarifas de los derechos del Título Cuarto 

de la Ley de Hacienda del Estado de Sol"\Ofa, para et Ejercicio Fiscal vigente 

•Acuerdo que establece el Centro de Apertura Rápida de Empresas 

•Marco Integrado de Control lntemo para la Administración Pública Estatal de Sonora 

•Políticas , bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

•Lineamientos Generales para llevar a cabo la Investigación de Mercado en el Estado de Sonora 

•Lineamientos en materia de austeridad, racionalidad , ahorro y disciplina financiera para la 

AdminislraciÓfl Pública del Gobierno del Estado de Sonora 

•Lineamientos generales que deberán observar las áreas administración de dependencias, Entidades 

y Órganos Desconcentrados de la Administración Pública del Estado 

•lineamientos Generales para la Administración de Vehículos Oficiales de Dependencias, Entidades y 

Órganos Desconcentrados de la Administración Pública del Estado de Sonora 

•lineamientos Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética e Integridad 

de la Adminístración Pública del Estado de Sonora 

•Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021-2027 r 

) 

Atribuciones. 
Capitulo IV del Reglamento Interior de la Secretarla de Economía y Turismo del Estado de Sonora 

Articulo 9. La secretaria de Inversión y Desarrollo Económico esta adscrita directamente a la o el Tutor 

de la secretaria y le corresponden las siguientes atribuciones. 

A. En materia de Inversión: 

!.Coadyuvar con la Subsecretaria de Innovación y Seguimiento Económico en la inserción de pollticas 

y programas alineados al Plan Nacional y Estatal de Desarrollo y las leyes de la materia. que 

contribuyan at comercio y exportación de productos locales que favorezca a la inversión en el Estado; 

11.Coordinar la gestión de recursos ante instancias públicas y privadas para impulsar y consolidar el 

desarrollo de proyectos relativos al impulso de la comercialización y demás sectores económicos, así 

como atracción de inversiones y clústeres en el Estado; 

II1.lmpulsar la implementación de estímulos fiscales en las leyes respectivas, en beneficio de 

inversionistas, desarrolladores y prestadores de servicios turísticos en el Estado; 

IV.Establecer relaciones con inversionistas Estatales, Nacionales y Extranjeros, a fin de promover 

hacia la Entidad una mayor afluencia de inversiones que permitan el desarrollo económico: 

V.Fomentar y promover recursos para que las empresas sonorenses puedan acceder a diferentes 

programas de apoyo, capacitación y consultoria de la Secretaria; 

VI.Colaborar con la Subsecretaria de Promoción Económica y Turlstica, en 

VII.proporcionar un programa anual de promoción de inversiones que permita implementar estrategias 

para difundir las oportunidades de negocios y consolidar la inversión en la Entidad: y 

VIII.Coadyuvar con ta Subsecretaria de Promoción Económica y Turística, en el fomento de 

encuentros de negocios con instancias públicas y privadas, foros y eventos que promuevan las 

ventajas competitivas y proyectos de inversión en el Estado. ante los inversionistas potenciales. 

B. En materia de Desarrollo Económico: 

I.Operar los programas de apoyo y vinculación, de conformidad con la normalividad aplicable, que 

permitan incrementar la competitividad y el encadenamiento productivo; 

11 .lncrementar la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los mercados 

productivos que generen un mejor funcionamiento y mayor valar agregado; 

111.Proponer, desarrollar y promover la legislación aplicable para la atracción de nuevas inversiones en 

el Estado, asi como las Reglas de Operaclóo necesalias para el desarrollo COITl8fcial; 

\V.Impulsar e implementar los proyectos propuestos por las Unidades Administrativas de la Secretaría 

que propicien las inversiones en el Estado, como una estrategia clave para el crecimiento regional; 

V.Coordinar con los Gobiernos Municioales la formulación e instrumentación de orooramas de 
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desarrollo económico; 

VI.Diseñar estrategias que estimulen y promuevan a la iniciativa privada y al sector social. la creación 

de cadenas productivas y redes de valor, así como de infraestructura necesarias, con el fin de detonar 

fas economías locales y buscar el desarrollo regional: 

VII.Generar información actualizada, oportuna y confiable sobre tas actividades económicas: 

VIII.Analizar, evaluar y formular propuestas sobre la determinación de zonas o regiones prioritarias 

para el desarrollo económico del Estado y participar con las autoridades competentes , en el 

establecimiento o modificación de dichas zonas o regiones; 

IX.Establecer y supervisar los programas de desarrollo económico mediante asesoramiento, 

capacitación, profesionalización y apoyo técnico en áreas administrativas, financieras de 

mercadotecnia , dirigidos a emprendedores, artesanos, productores, prestadores de servicios y 

comerciantes que busquen crear o fortalecer sus proyectos y negocios: 

X.Fomentar una cultura emprendedora y generadora de nuevos negocios mediante la asesoría a los 

sectores sociales y privados en el establecimiento de nuevas empresas; 

XI.Promover, fomentar y apoyar el desarrollo, modernización y competitividad del sector comercial 

XII.Orientar, asesorar y brindar asistencia técnica a los productores de proyectos empresariales y 

canalizarlos a programas de apoyos y vinculación que sea conveniente para su implementación, con 

sectores públicos, privados o sociales; 

XIII.Identificar áreas de oportunidad para que. en coordinación con las diversas instituciones püblicas 

y privadas, se realicen estudios y proyectos encaminados a prever soluciones a la problemática en 

materia de impulso a la comercialización; 

XIV.Impulsar el crecimiento económico de las regiones de la Entidad sobre bases de desarrollo 

equ ilibrado y sustentable, consolidando una economía innovado ra . dinámica y competitiva que 

aproveche las ventajas competitivas de cada región; 

XV.Fomentar y facilitar la participación activa de la sociedad en la ejecución de los programas de 

desarrollo económico implementados por el Gobierno del Estado, promoviendo la colaboración entre 

diversos actores; 

XVI.Desarrollar, implementar y supervisar estrategias que faciliten la distribución y comercialización de 

productos, el abastecimiento de bienes de consumo básico de la población, garantizando la eficiencia 

en la cadena de suministro y la accesibilidad de estos productos a todos los sectores de la Entidad; 

XVII. Desarrollar estrategias que complementen los programas y proyectos, enfocándose en la mejora 

continua de la calidad del empleo, Ja capacitación adaptada a las necesidades del mercado y el 

seguimiento de los resultados; 

r 

; 

resultados: y 

XIX. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y las que Je atribuya 

expresamente la o el Titular de la Secretada en el ámbito de sus atribuciones. 
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Estructura Orgánica 

11.02 - Subsecretaría de Inversión y Desarrollo Económico 

11.02.01 - Dirección de Vinculación Empresarial 

11.02.02 - Departamento de Promoción Económica 

rr 

i 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y TURISMO 
Subsecretaría de Inversión y Desarrollo Económico 

Organigrérna 

11 

Subsecretaria de ln\"ersión y 
Desarrollo EcooómicO 

13 

OlrecciOn de Vinculación 
Empresarial 

Departanento de Promoción 
Econánii:a 
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Objetivos y Funciones 

11.02 - Subsecretaria de Inversión y Desarrollo Económico 

Objetivo: 

Promover, facilitar y apoyar el fortalecimiento, crecimiento y profesionalización de empresas y 

emprendedores en Sonora para impulsar el desarrollo económico regional , mediante el acceso a 

capacitación, vinculación comercial y fomento a la inversión. 

Funciones: 

-Coadyuvar con la Subsecretaria de Innovación y Seguimiento Económico en la inserción de 

políticas y programas alineados al Plan Nacional y Estatal de Desarrollo y las leyes de la materia, que 

contribuyan al comercio y exportación de productos locales que favorezca a la inversión en el Estado: 

-Coordinar la gestión de recursos ante instancias públicas y privadas para impulsar y consolidar el 

desarrollo de proyectos relativos al impulso de la comercialización y demás sectores económicos, asl 

como atracción de inversiones y clústeres en el Estado: 

-Impulsar la implementación de estímulos fiscales en las leyes respectivas, en beneficio de 

inversionistas, desarrolladores y prestadores de servicios turísticos en el Estado; 

-Establecer relaciones con inversionistas Estatales, Nacionales y Extranjeros, a fin de promover hacia 

la Entidad una mayor afluencia de inversiones que permitan el desarrollo económico; 

-Fomentar y promover recursos para que las empresas sonorenses puedan acceder a diferentes 

programas de apoyo, capacitación y consultoría de la Secretaría· 

-Colaborar con la Subsecretaría de Promoción Económica y Turística, en proporcionar un programa 

anual de promoción de inversiones que permita implementar estrategias para difundir las 

oportunidades de negocios y consolidar la inversión en la Entidad: y 

-Coadyuvar con la Subsecretaria de Promoción Económica y Turlstica, en el fomento de encuentros de 

negocios con instancias públicas y privadas, foros y eventos que promueven las ventajas competitivas 

y proyectos de inversión en el Estado, ante los inversionistas potenciales. 

-Operar los programas de apoyo y vinculación, de conformidad con la normatividad aplicable, que 

permitan incrementar la competitividad y el encadenamiento productivo. 

-Incrementar la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los mercados 

productivos que generen un mejor funcionamiento y mayor valor agregado: 

•Proponer, desarrollar y promover la legislación aplicable para la atracción de nuevas inversiones en el 

Estado, así como las Reglas de Operación necesarias para el desarrollo comercial: 

-Impulsar e implementar los provectos propuestos por las Unidades Administrativas de la Secretaria 

r 

J 

que propicien las inversiones en el Estado, como una estrategia clave para el crecimiento regional; 

-Coordinar con los Gobiernos Municipales la formulación e instrumentación de programas de desarrollo 

económico; 

-Diseñar estrategias que estimulen y promuevan a la iniciativa privada y al sector social, la creación de 

cadenas productivas y redes de valor, as! como de infraestructura necesarias, con el fin de detonar las 

economías locales y buscar el desarrollo regional; 

-Generar información actualizada, oportuna y confiable sobre las actividades económicas: 

-Analizar, evaluar y formular propuestas sobre ta determinación de zonas o regiones prioritarias para el 

desarrollo económico del Estado y participar con las autoridades competentes, en el establecimiento o 

modificación de dichas zonas o regiones; 

-Establecer y supervisar los programas de desarrollo económico mediante asesoramiento , 

capaci tación. profes ionalización y apoyo técnico en áreas administrativas , financieras y de 

me rcadotecn ia, dirigidos a emprendedores, artesanos, productores, prestadores de servicios y 

comerciantes que busquen crear o fortalecer sus proyectos y negocios: 

-Fomentar una cultura emprendedora y generadora de nuevos negocios mediante la asesoría a los 

sectores sociales y privados en el establecimiento de nuevas empresas; 

-P romover, fomentar y apoyar el desarrollo, modern ización y competitividad del sector comercial 

sonorense; 

-Orientar, asesorar y brindar asistencia técnica a los productores de proyectos empresariales y 

canalizarlos a programas de apoyos y vinculación que sea conveniente para su implementación, con 

sectores públicos, privados o sociales; 

-ldentíficar áreas de oportunidad para que, en coordinación con las diversas instituciones públicas y 

privadas, se realicen estud ios y proyectos encaminados a prever soluciones a la problemática en 

materia de impulso a la comercialización: 

•Impulsar el crecimiento económico de las regiones de la Entidad sobre bases de desarrollo equilibrado 

y sustentable, consolidando una economía innovadora, dinámica y competitiva que aproveche las 

ventajas competitivas de cada región; 

-Fomentar y faci litar la participación activa de la sociedad en la ejecución de los programas de 

desarrollo económico implementados por el Gobierno del Estado, promoviendo la colaboración entre 

diversos actores: 

-Desarrollar, implementar y supeNisar estrategias que faciliten la distribución y comercialización de 

productos, el abastecimiento de bienes de consumo bSsico de la población, garantizando la eficiencia 

en la cadena de suministro y la accesibilidad de estos productos a todos los sectores de la Entidad: 

-Desarrollar estrategias que complementen los programas y proyectos, enfocándose en la mejora 

1: 
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seguimiento de los resultados; 

-Coordinar el seguimiento a las revisiones de los incentivos otorgados y validar los informes de 

resultados: y 

-Las damas que le confieran las disposiciones legales aplicables y las que le atribuya expresamente la 

o el írtular de la Secretaría en el ámbito de sus atribuciones. 

o/ 

J 

11.02.01 - Dirección de Vinculación Empresarial 

Objetivo; 

Fortalecer la relación entre el sector público y privado mediante estrategias que impu lsen la 

inversión, el desarrollo de negocios y la colaboración con organismos empresariales, con el fin de 

fomentar el crecimiento económico regional y la generación de empleos. 

Funciones: 

- Impulsar alianzas estratégicas con cámaras empresariales, asociaciones industriales y organismos 

públicos y privados para promover el desarrollo económico. 

- Facilitar el diálogo entre el gobierno estatal y el sector empresarial, identificando necesidades, 

oportunidades y proyectos conjuntos. 

- Coordinar programas y eventos que fomenten la inversión, la innovación y el emprendimiento en el 

ámbito local, nacional e internacional. 

- Gestionar información económica relevante para empresas e inversionistas, facilitando la toma de 

decisiones y el desarrollo de políticas públicas. 

- Promover la participación empresarial en iniciativas gubernamentales de desarrollo regional y 

cadenas productivas. 

- Supervisar proyectos de vinculación, asegurando su alineación con los planes de desarrollo 

económico estatal. 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al area de su competencia. 

1 
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11.02.02 - Departamento de Promoción Económica 

Objetivo: 

Diseñar, coordinar y ejecutar estrategias, programas y acciones orientadas a la promoción del 

desarrollo económico, atracción de inversiones y fortalecimiento de las capacidades productivas 

locales, en colaboración con el sector público y privado. 

Funciones: 

- Diseñar e implementar estrateg ias de promoción económica que fortalezcan la atracción de 

inversiones nacionales y extranjeras en el estado de SonOía. 

- Promover las ventajas competitivas del estado, así como los sectores estratégicos, mediante 

campañas institucionales, eventos especializados y relaciones con organismos empresariales y 

cámaras de comercio. 

- Coordinar y participar en ferias, foros, misiones comerciales y ruedas de negocio, nacionales e 

internacionales, que impulsen la oferta económica del estado. 

- Elaborar y actualizar materiales de promoción económica como catálogos de inversión, perfiles 

sectoriales, fichas técnicas de parques industriales y zonas económicas estratégicas. 

- Atender y dar seguimiento a prospectos de inversión, facilitando información, vínculos institucionales 

y orientación sobre trámites y programas de apoyo. 

- Colaborar con dependencias gubernamentales, municipios y organismos empresariales para 

identificar y promover proyectos de desarrollo regional. 

- Generar alianzas con organismos públicos y privados que contribuyan al posicionamiento de Sonora 

como destino de inversión. 

- MonitOíear indicadores económicos clave y analizar tendencias de mercado, con el fin de identificar 

oportunidades de promoción y desarrollo económico. 

- Apoyar la difusión de programas estatales y federales de impulso a la inversión y al desarrollo 

económico. 

- Coordinar con el área de facilitación de inversiones para garantizar una atención integral a 

inversionistas y empresas interesadas en establecerse en el estado. 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. ij/ 

~t 

Bibliografía 

• Re~lamento Interior de la Secretaría de Economia y Turismo. 
• Guias para la elaboración de manuales de organiZación. 
• Lineamientos para la Elaboración, Revisión y Trámite de Reglamentos Interiores, de 
Estructuras Orgánicas, de Manuales de Organización y de Procedimientos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 
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\-, 1 t,-

Introducción. 
El presente Manual de Organización tiene como propósito ofrecer una visión integral y detallada de la 

estructura orgánica y funcional de la Dirección General de Energ ía de la Secretaría de Economla y 

Turismo de! Estado de Sonora. Su objetivo es el promover, investigar, desarrollar, innovar y ejecutar 

proyectos relacionados con las energías renovables y la eficiencia energética. 

Este documento describe los objetivos y funciones que definen la identidad y razón de ser de esta 

unidad administrativa, contribuyendo a mejorar la toma de decisiones, optimizar los procesos internos 

y consolidar una cultura organizacional orientada a resultados. Su elaboración refleja el compromiso 

de la Secretaría con la mejora continua, así como con el desarrollo económico y turístico del Estado. 

Asimismo, este manual tiene la finalidad de servir como herramienta de consulta y referencia tanto 

para el personal actual como para el de nuevo ingreso, así como para otras unidades administrativas 

de la Secretaría y la ciudadanía en general, al proporcionar un marco claro sobre la función y el 

quehacer institucional de esta Dirección General Energía , 

Cabe destacar que el contenido del presente documento está sujeto a modificaciones, conforme a los 

cambios que puedan presentarse en las atribuciones, funciones o estructura org.ilnica de la Dirección, 

o a la reasignación de responsabilidades dentro de sus áreas. 

MISIÓN 

Fomentar el desarrollo económico, la productividad y competitividad d91 Estado, a través de la 

innovación y promoción tur/stica, que forta lezca el patrimonio cultural e histórico de todas las regiones, 

con el fin de fomentar la inversión económica que incremente la calidad de vida de las y los 

sonorenses. 

VISIÓN 

Ser una entidad modelo a nivel nacional e internacional en la implementación de políticas públicas que 

promuevan el desarrollo económico y turistico, basado en una administración transparente, eficiente y 

en la mejora continua en la atención al ciudadano. 

r 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
6
 S

e
c
c
. IV

 •  L
u
n
e
s
 2

3
 d

e
 fe

b
re

ro
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Antecedentes. 
Mediante el Decreto Número 08, publicado en el Boletín Oficial del Estado de Sonora el 31 de octubre 

de 2024 , se reformó la l ey Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado y dio lugar a la fusión de las 

antiguas Secretaria de Economía y Secretaria de Turismo, para dar origen a una sola Dependencia 

Estatal: la Secretaria de Economía y Turismo. Esta reestructuración responde a la necesidad de 

consolidar, bajo una misma rectoría, las funciones vinculadas al desarrollo económico dentro de las 

cuales se encuentran la promoción turística. 

La creación de la nueva Secretaría se enmarca en el Plan Estatal de Desarrollo. especificamente en el 

Objetivo 9: •Reactivación del Crecimiento Económico con Finanzas Sanas-, y reconoce la estrecha 

relación entre fa economia y el turismo en el estado. Para tal fin, se integraron a la dependencia todas 

las atribuciones, recursos humanos, financieros y materiales de las entidades extinguidas, 

ajustándose sus estructuras orgánicas y ocupacionales. 

Con esta integración se evitan duplicidades y se optimizan recursos, oo cumplimiento de los principios 

de racionalidad y austeridad establecidos en el articulo 10 de la ley de Austeridad y Ahorro del Estado 

de Sonora. Asimismo, el lunes 23 de junio de 2025, a través del Boletín Oficial número 50, se dio a 

conocer el Reglamento Interior de la Secretaria de Economia y Turismo, que define su estructura 

administrativa, en la que se encuentra la Dirección General de Energía. 

Al contar con un marco normativo claro, la Secretarla Economia y Turismo, refuerza su capacidad 

para mejorar la gestión pública y promover un desarrollo sostenible, con el compromiso de impulsar el 

crecimiento económico y turistico del Estado conforme a los principios de racionalidad. austeridad y 

modernización de la administración pública. 

i"" 1 

Marco Jurídíco. 
- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

- Constitución Politica del Estado libre y Soberano de Sonora 

- ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora 

- ley General de Turismo 

- ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

- Ley General de Responsabifidades Administrativas 

- ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

- Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia 

- ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

- ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

- Código Nacional de Procedimlentos Civiles y Familiares 

- Código Civil para el Estado de Sonora 

- Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora 

- ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Estado vigente 

- ley Estatal de Turismo 

• ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

- ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

- ley de Fomento de Energ ías Renovables y Eficiencia Energética del Estado de Sonora 

- ley De Fomento y Apoyo a la Proveeduria del Estado de Sonora 

- ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pubfico del Estado de Sonora 

- Ley Da Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

- Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora 

- ley Anlicorrupción en Contrataciones Públicas para el Estado de Sonora 

- ley de Archivos para el Estado de Sonora 

- ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 

- Ley que Reguia el Uso y Control de Vehículos Oficiales al Servicio del Estado y de los Municipios. 

- ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

- ley De Gobieroo Digital para el Estado de Sonora 

- Ley de Hacienda del Estado 

- Ley de Fomento Cooperativo para el Estado de Sonora 

- Ley de Planeación del Estado de Sonora ry 
~..... - Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado ele Sonora 

f' -Ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora 

- lev del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública del Estado de Sonora 
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- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sooora 

- Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora 

- ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Publico Estatal 

- Ley Estatal de Mejora Regulatoria 

- Ley de Atención y Gestión Ciudadana en la Administración Pública Estatal y Municipal 

- Ley para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres en el Estado de Sonora 

- Ley de Acceso a las Mujeres a una Ytda Libre de Violencia para el Estado de Sonora 

- ley del Sistema Estatal Anticorrupción 

- Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

- Ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora 

- Ley de ProfesioflEls del Estado de Sonora 

- Ley del Notariado para e! Estado de Sonora 

- Ley de Regulación y Fomento de Tiempo Compartido para et Estado de Sonora 

- Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora, vigente 

- Reglamento lnterio~ de la Secretaría de Economía y Turismo 

- Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado 

de Sonora 

- Reglamento de la Ley General de Turismo 

- Reglamento de la Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

- Reglamento de la Ley de Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

- Reglamento de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 

- Reglamento ele la ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

- Reglamento de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Publico 

Estatal 

- Reglamento de la Ley de Promoción y Fomento Minero para et Estado de Sonora 

- Reglamento para Uso y Control de Vehículos Oficiales de la Administración Pública Estatal 

- Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Publica del Estado de 

Sonora 

- Norma Oficial Mexicana NOM-06-TUR-2017. Requisitos mínimos de operación, información, higiene, 

seguridad, instalaciones y equipamiento que deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de 

campamentos. 

- Norma Oficial Mexicana NOM-07-TUR-2002, de los elementos normativos del seguro de 

responsabilidad civil que deben contratar los prestadores de servicios turísticos de hospedaje para la 

protección y segundad de los turistas o usuarios. 

1' ~ 

guías generales y especializados en temas o localidades especificas de carácter cultural. 

- Norma Oficial Melticana NOM-09-TUR-2002, que establece los elementos a que deben sujetarse los 

guías especializados en actividades específicas. 

- Norma Oficial Mexicana NOM--010-TUR-2001 , de los requisilos que deben contener los contratos 

que celebren los prestadores de servicios turisticos con los usuarios-Turistas. 

- Norma Oficial Mexicana NOM--01 1-TUR-2001 , Requisitos de seguridad, información y operación que 

deben cumplir los prestadores de servicios turisticos de Turismo de Aventura. 

- Norma Oficial Mexicana NOM-012-TUR-2016, para la prestación de servicios turísticos de buceo . 

- Norma Oficial Mexicana NOM-247-SE-2021, Prácticas comerciales-Requisitos de la información 

comercial y la publicidad de bienes inmuebles destinados a casa habitación y elementos minimos 

que deben contener los contratos relacionados. 

- Norma Mexicana NMX-AA·133-SCFl-2013, Requisitos y Especificaciones de Sustentabilidad del 

Ecoturismo (Cancela a la NMX-AA.133-SCF1·2006). 

- Acuerdo por el que se actualizan los montos de las cuotas o tarifas de los derschos del Título Cuarto 

de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, para el Ejercicio Fiscal vigente 

- Acuerdo que establece ef Centro de Apertura Rápida de Empresas 

- Marco Integrado de Control Interno para la Administración Pública Estatal de Sonora 

- Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

• Lineamientos Generales para llevar a cabo la Investigación de Mercado en el Estado de Sonora 

- Lineamientos en materia de austeridad, racionalidad, ahorro y disciplina financiera para la 

Administración Pública del Gobierno del Estado de Sonora 

- lineamientos generales que deberan observar las áreas administraciOo de dependencias, Entidades 

y Órganos Desconcentrados de la Administración Pública del Estado 

- Lineamientos Generales para la Administración de Vehiculos Oficiales de Dependencias, Entidades 

y Órganos Desconcentrados de la Administración Pública del Estado de Sonora 

- Lineamientos Generales parala Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética e Integridad 

de la Administración Pública del Estado de Sonora 

• Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021-2027 

- Código de Ética de la Administración Pública Estatal 

- Código de Conducta para Asesores Inmobiliarios del Estado de Sonora 

t( 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
3

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
6
 S

e
c
c
. IV

 •  L
u
n
e
s
 2

3
 d

e
 fe

b
re

ro
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

~ 

Atribuciones. 
ARTICULO 21 . La Dirección General de Energia estará adscrita a la Subsecretaría de Innovación y 

Seguimiento Económico, y además de las atribuciones señaladas en el articulo 4 de la Ley de 

Fomento de Energias Renovables y Eficiencia Energética del Estado de Sonora , le corresponden las 

siguientes atribuciones especificas: 

!.Coordinar y real zar las acciones de planeación y programación de las actividades de fomento de las 

er1ergías renovables y la eficiencia energética en el estado; 

U.Concertar acciones con los ayuntamientos de los municipios del Estado, el Gobierno Federal y con 

los sectores privado y social, para llevar a cabo actividades de fomento de las energías renovables y 

la eficiencia energética en el estado: 

111.Coordinar esfuerzos con los municipios a efectos de favorecer el aprovechamiento de las fuentes 

renovables de energía y fomentar a través de ellas la prolección al ambiente; 

IV .Ejecutar y promover el desarrollo de proyectos de fuentes renovables de energia que provean 

energia eléctrica a comunidades aisladas y de bajos recursos que no cuenten con este servicio: 

V. Formular, instrumentar, gestionar y supervisar el desarrollo de proyectos de cogeneración de 

energía y de generación de energía renovable, en el Estado, en coordinación con los organismos 

públicos y prtvados involucrados de acuerdo con la legislación vigente aplicable: 

VI.Impulsar proyectos de aprovechamiento sustentable de energías renovables de conformidad con la 

Ley de la materia aplicable vigente; 

VII.Realizar, supervisar y promover la evaluación del potencial estatal de los recursos energéticos 

renovables, en coordinación con los organismos públicos y privados relacionados; 

VIII.Revisar y aprobar proyectos de cogeneración y generación de energía renovable en donde el 

Gobierno del Estado tenga algún tipo de participación; 

IX.Establecer el vínculo y comunicación con las dependencias, entidades y demás organismos 

públicos y prtvados relacionados con el sector energético; 

X.Fomentar la conciencia ecológica entre los diferentes usuarios de energía de los sectores público, 

privado y social, para reducir el costo por el consumo energético en sus diversas formas y al mismo 

tiempo: 

XI.Coadyuvar con el cuidado del medio ambiente, mediante talleres, foros, congresos, programas, as! 

como por medio de la difusión de las normas y recomendaciones que se emitan para este efecto, a 

través de medios impresos o electrónicos: 

XII.Implementa r programas y acciones de eficiencia energética del consumo en el ámbito 

gubernamental, extendiéndolo hacia los municipios de la entidad y los sectores privado y social; 

XIII.Promover v. en su caso. oarticioar como enlace en la celebración de acuerdos de coordinación v 

r \l 

convenios de concertación o colaboración entre los sectores público, privado y social, en materia de 

energía; y 

XIV.Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y le encomiende su superior 

jerárquico 
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Estructura Orgánica 

11 .15 - Direcc ión General de Energía 

11.15.01 - Dirección Técnica 

11 .15.02 - Subdirección de Proyectos Energéticos 

11 

f 

~v }, 

Organigrama 
Dirección General de Energía 

12 

Dirección General de 
Energía 

Dirección Técnica 

Subdirección de 
Proyectos Energéticos 

10 
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Objetivos y Funciones 

11 .1 5 ª Dirección General de Energía 

Objetivo: 

Promover y apoyar la realización de investigaciones y desarrollos tecnológicos, así como proyectos 

de eficiencia energética y aprovechamiento de energías para el estado de Sonora. 

Funciones: 

• Desarrollar e implementar la política estatal para el fomento de la eficiencia energética, gas 

natural, petrolífero, petroquímico, hidrocarburos y el aprovechamiento de energlas renovables. 

- Diseñar, vigilar, supervisar. ejecutar y evaluar el Programa Estatal, procurando la participación social 

durante su planeación. 

- Realizar y promover acciones técnicas, de gestión, promoción y difusión, encamjnadas a lograr una 

cultura del uso eficiente de la energia. 

- Promover el fomento a la investigación, el desarrollo, la transferencia de tecnología y la innovación en 

la entidad de las energías renovables, eficiencia energética, gas natural, petroliferos, petroquímicos e 

hidrocarburos, procurando su vinculación con los sectores producüvos. 

- Supervisar el Balance Estatal de Energla y su actualización anual. 

- Procurar que, en la construcción de edificaciones con recursos de participación estatal y municipal, se 

apliquen criterios de eficiencia energética y utilización de energías renovables. 

- Promover y difundir med iante programas, campañas y acciones los beneficios socioeconómicos y 

ambientales del aprovechamiento de las fuentes renovables de energía y eficiencia energética. 

- Fomentar en nuevas empresas e industrias ya instaladas en el Estado, la introducción de tecnologías 

limpias y la sustitución de combustibles altamente cootaminantes. 

- Impulsar el ahorro de energía mediante el apí?vechamiento de todas las oportunidades rentables de 

cogeneración de electricidad, de acuerdo a los lineamientos permitidos y establecidos para el caso. 

- Promover, en el ámbito de competencia del Estado , la observancia de las Normas Oficiales 

Mexicanas sobre eficiencia energética, gas natural, petrolífera , petroquímica, hidrocarburos y energlas 

renovables. 

- Promover la aportación de recursos para fomentar y apoyar la realización de investigaciones y 

desarrollos tecnológicos, así como proyectos de eficiencia energética, gas natural, petrolíferos, 

~½., petroquímicos, hidrocarburos y aprovechamiento de energias renovables, en los términos de la Ley de 

fomento y energias renovable y eficiencia energética del Estado de Sonora y de conformidad con la 

reqlamentación o lineamientos aue se fiien al efecto. 

ty 

- Promover y apoyar a las instituciones de educación superior y centros de investigación en la gestión 

para la obtención de recursos con la participación de los sectores social y privado, para la realización 

de proyectos de investigación y desarrollo tecnológico en materia de eficiencia energética, gas natural, 

petrolífera, petroquímica, hidrocarburos y energia renovable. 

- Promover el desarrollo de proyectos de procesamiento, compresión, licuefacción, descomprensión y 

regasificación, asr como el transporte , almacenamiento, distribución, comercialización y expendio al 

püblico de gas natural. 

- Impulsar los proyectos de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, así como el 

transporte almacenamiento, distribución, comercialización y expendio al público de pelroliferos, 

incluyendo gasolina , diésel, querosenos, combustófeo y gas licuado de petróleo. 

- Impulsar la actualización de la normatividad local, cuando aplique, en materia de eficiencia 

energética, gas natural, petrolífero, petroquimíco, hidrocarburos y energías renovables. 

- Asesorar a los Municipios del Estado que as i lo soliciten en materia de fomento de energía de 

energías renovables y eficiencia energética. 

- Promover la celebración de convenios de colaboración con las autoridades federales, estatales y 

municipales, as í como convenios de concertación con los sectores social y privado para el 

cumplimiento de su objeto. 

- Elaborar del presupuesto de egresos de la Dirección General de Energía. 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
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11.15.01 - Dirección Técnica 

Objetivo: 

Implementar, evaluar y realizar los Proyectos Técnicos para el ahorro, uso racional de la energia, la 

utilización de energ!as en los sectores público, social, privado y en el sector de consumo doméstico; 

colaborando en la gestión para la obtención de financiamiento público y privado orientando al objeto de 

la Dirección. 

Funciones: 

- Supervisar la correcta aplicación e instrumentación técnica de lo establecido en los convenios que 

realice la Dirección. 

- Brindar el servicio a las personas que soliciten capacitación en materia de eficiencia energética y 

energías, de los distintos sectores público, social y privado. 

- Atender a las empresas públicas y privadas que busquen invertir en proyectos de eficiencia 

energética y energías. 

- Coadyuvar en la Capacitación Técnica de los proyectos de Ahorro, uso racional de la energía y 

utilización de energías establecidas en los programas de la Dirección. 

• Proveer asistencia técnica a los sectores ptlblico, social y privado en materia de ahorro de energía, 

eficiencia energética y energías, ya sea directamente o a través de consultores externos. 

- Realizar investigaciones técnicas elaborando proyectos personalizados de áreas de oportunidad de 

ahorro y uso racional de la energía y utilización de energías. 

- Formar parte de los comités, subcomités y grupos de trabajo que tengan como finalidad el desarrollo 

de proyectos de aprovechamiento de energias y eficiencia energética, asi como ta fabricación, diseño y 

demás actividades relacionadas con et sectOf energético. 

- Planear, implementar y difundir actividades de promoción y difusión , conducentes a fomentar una 

cultura de ahorro. uso eficiente de la eoergia y la utifización de eoergfas. 

- Gestionar la coordinación, vinculación, firma de acuerdos y COflvenios con organismos, dependencias, 

instituciones, asociaciones, empresas , cámaras, estatales, nacionales e internacionales. 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 

tV r 

11.15.02 · Subdirección de Proyectos Energéticos 

Objetivo: 

Coordinar proyectos de energias renovables y eficiencia energética , estableciendo relaciones 

estratégicas con actores clave del sector, promoviendo la implementación de medidas sostenibles y el 

desarrollo de infraestructura energética en el Estado de Sonora. 

Funciones: 

- Mantener relaciones efectivas con actores clave, incluyendo autoridades gubernamentales, 

instituciones académicas y organizaciones no gubernamentales para la implementación de energías 

renovables y utilización de medidas de ahorro de energía. 

- Supervisar la aplicación e instrumentación técnica de lo establecido en los convenios que realice la 

Dirección General de Energía. 

- Desarrollar programas de capacitación y desarrollo profesional para ingenieros en energías 

renovables, promoviendo su crecimiento y actualización constante. 

- Brindar asesoría técnica especializada a empresas del sector de energías renovables y eficiencia 

energética , para mejorar su rendimiento ambiental y económico. 

- Colaborar en la prestación de servidos de apoyo a los sectores público, social y privado en materia 

de eficiencia energética y energias. 

- Promover proyectos y actividades dedicados a la difusión y et fomento de la cultura del ahorro 

energético y el uso eficiente de la energía. 

- Participar en la planificación, elaboración y evaluación de viabil idad tecnica y económica de 

proyectos, de infraestructura energética. 

- Coordinar la ejecución de proyectos de generación y eficiencia energética en el estado, asegurando el 

cumplimiento de objetivos y plazos. 

- Coordinar equipos de trabajo multidisciplinarios en la planeación y ejecución de proyectos 

energéticos, fomentando la colaboración y el logro de metas comunes. 

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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Bibliografía 

- Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y Turismo. 
- Guías para la elaboración de manuales de organización. 
- Lineamientos para la Elaboración, Revisión y Trámite de Reglamentos Interiores, de 
Estructuras Orgánicas, de Manuales de Organ ización y de Procedimientos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 
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